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CONSEJO DE GABINETE
DECRETO DE GABINETE N~ 16

(De 7 de mayo de 1998)

"Por el cual se modifica el Arancel de Importación."

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional es consciente de la necesidad de modernizar el sistema
económico nacional a fin de estimular la compet[tividad e incrementar ta eficiencia de
los servicios prestados a la población nacional, con el propósito de abaratar el costo
de los servicios de comunicaciones y mejorar este servicio a la población.

Que de conformidad con el Ordinal 7° del Artículo 195 de la Constitución Política,
son funciones del Consejo de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas y demás
disposiciones concernientes al régimen de aduanas, con sujeción a las leyes a que
se refiere el Ordinal 11° del Artículo 153 de la Constitución Política.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Modifíquese la siguiente partida del Arancel de Importación:

PARTIDA PRODUCTO TARIFA

8527.19,00 --Los demás 5%

ARTICULO SEGUNDO: Eliminar las siguientes Notas Complementarias:
a)
b)
c)
d)
e)

Nota Complementaria 1 deP Capitulo 19
Nota Complementaria 1, 2 y 3 del Capítulo 24
Nota Complementaria 1 del Capítulo 33
Nota Complementaria 1 y 2 del Capítulo 34
Nota Complementaria del Capítulo 95

ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo previsto en el Numeral 7 del
Articuto 195 de la Constitución Política de la
República, remitir copia autenticada del presente Decreto
de Gabinete a la Asamblea Legislativa.
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ARTICULO CUARTO:

Gaceta Oficial, jueves 14 de mayo de 1998

Este Decreto de Gabinete comenzará a regir a partir de su
promulgación en la Gaceta Oficial,
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COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en la ciudad de Chitré, a los 7 días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSlNOS
Ministro de Educación

LUIS E, BLANCO
Ministro do Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

MIniltre de Eelud
MrTOHELL DOIINO

MInIItro de TrtbaJo y Desarrollo Laboral

RAUL A. HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUtLLERMC O. CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Política Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Mlnlltrs do le Juventud ta Mujer, le
Nlfle= y le Fnm Ila

OLMBDO DAVID MIRANDA gR.
Ministro de II Presidencia y Secretario

General del Con==io de Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N~ 69
(De 7 de mayo de 1998)

"Por la cual se exceptúa al Ministerio de Gobierno y Justicia del requisito de
Selección de Contratista y se le autoriza a contratar directamente con la
empresa CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, S. A. (CA.S.A.) 
prestación de servicios de apoyo logístico para la flote de aviones CASA del
Servicio Aéreo Nacional".

EL CONSEJO DE GABINETE

C ONSID ERANDO:
t

Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Gobierno y Jz¿~ticia, ha
recibido del Gobierno del Reino de España una oferta para la prestación de
servicios de apoyo logtstico para la flota de aviones CASA, que incluye el
suministro de repuestos, asistencia técnica y cursos de entrenamiento para el
personal del Servicio Aéreo Nacional.
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Que la mencionada oferta ha sído canah’zada por medio de la empresa estatal
espaflolff, CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, ~A, (CA,S,A,) fabricantes
de los r[tpuestos de las aeronaves CASA, avt’ones utilizados por el Servicio Aéreo
Nacionql, y cuyo flnanciamiento asciende por un monto de CUATRO MILLONES
QUINIENTOS MIL IIALBOAS (13/. 4 áO0,O00.O0) o su equivalente en Ddlares
Americqnos ($4,500. 000. 00).

Que el Ministerio de Gobierno y Just~’cfa considera de gran importancia la
referida oferta, pues siendo la empr~s~ CONSTRUCCIONES
AERONAUTICAS~ S.A. (--C.A,S.A) los tínícos prove~dores de los repuestos 
aviones CASA, ésta representarta para el Servicio Aireo Nacional la posibilidad
de brindar un mejor servicio de seguridad públila a la comunidad paname~a.

Que el Miní~terio de Gobierno y Justt’¢ia fundamenta su soli¢ihtd en al artt¢ulo
$8 de la Ley $6 de ~7 d# dt¢ttrnbre da 1995, modOqiadó por ol Artlculo 11 del
Decreto Ley 7 de 2 de julio de 1997, que e:,~ime de los requísítos precontractuales
a los actos o contratos que se refleren a trabajos td¢nícós, cuya éjecucíón sólo
puede confiarse a reconocidos profesíon~les, o los referentés al suministro de
bienes y servicios para los cuales, segan dictamen tdcnico oficial exista un único
proveedor o contratista.

Que según lo establecido en el arttctdo 58 de la excerta legal ya mencionada le
corresponde al Consejo de Gabinete la declaratoria de excepci6n de1 trámite de
Lícita¢ióñ Pública y la autorízaeiOn p~ra conttatar directamente.

RI~S UEL VE :
B

ARTICULO PRIMERO." Exceptuar al Ministerio de Gobierno y Justicia del
procedimiento de selección de contratistas y se le

autoriza a con#’atar directamente con la empresa CONSTRUCCIONES
AERONAUTICAS, S.A, (CA.S,A.) la prestación de servicios de apoyo logfstico
para la flota de aviones CASA del Servicio A#reo Nacional., por un monto de
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS ~¿ 4,.50Q,000,00) o stt
equivalente en Dólares Americanos ($4, 500, 000. 00),

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resolución se aprueba para dar cumplimiento a
lo establecido en ¢l Artfculo 58 de la Le), 56 de 27 de

diciembre de 1995, modíficado por el Arttculo tl del Decreto Ley 7 de 2 de julio
de 1997.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución comenzard a regir a parte" de
su aprobaci6n.
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COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 7días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicta

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro da Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSlNOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud
MITCHELL DOENS

Ministro de Trabajo y Desarrolk) Laboral

RAUL A. HERNANOEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Política Económica
JORGE EDUARDO RiTTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer, la
Niñez y la Familia

OI.MEDO DAVID MIRANDA JR,
Ministro de II Pruldenoll y Secretario

General del ConleJo de OIblnete

RESOLUCION DE GABINETE N~ 72
(De 7 de mayo de 199B)

,,Por la cual se aprueba el Contrato a celebrarse entre
la Autoridad de la Región Interoceánica y la empresa
Constructora Urbana, S.A., para la Construcción de la
Infraestructura de Servicios para el Desarrollo
Turístico de Fuerte Amador, por el monto de
veinticuatro millones setecientos veintidós mil

doscientos trece balboas (B/.24,722,213.00) 

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO:

Que la Autoridad de la Región Interoceánica de conformidad con el
programa de reversión establecida en los Tratados Torrijos
Carter, recibió en el mes de septiembre de 1996, el área de la
Base militar de Fuerte Amador ocupada por el ejército
norteamericano hasta esa fecha.

Que para facilitar el pleno cumplimiento de su responsabilidad
señalada en la Ley. orgánica y para garantizar la mejor
incorporación del área al proceso de desarrollo del país, la
Autoridad de la Región Interoceánica contrató los servicios de
una firma consultora que elaboró el Plan Estratégico para el
Desarrollo Turístico de Fuerte Amador, cuyo fin principal, es
convertir el área en una zona turística a nivel internacional,
siguiendo los lineamientos del plan.

Que el Plan fue adoptado por la Junta Directiva de la Autoridad
de la Región Interoceánica mediante Resolución N~030-96 de 23 de
mayo de 1996 y acordaron velar porque se promuevan proyectos que
garanticen el desarrollo turístico de Amador.
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Que este Plan de Desarrollo de Amador contempla un plan integral
y coherente de desarrollo turístico que da al Estado panameño los
instrumentos necesarios para el impulso de la reconversión de
esta antigua base militar.

Que en el estudio realizado por M. Edward D. Stone y Asociados
para el Plan Maestro del Desarrollo Turístico de Amador, quedó
claramente establecida la obsolencia, deterioro e insuficiencia
de la infraestructura de servicios existente en Amador para
atender las nuevas exigencias y demandas del Proyecto.

Que es responsabilidad de la Autoridad de la Región Interoceánica
crear la infraestructura de servicios básicos de Amador, que
permita estimular y garantizar la ejecución de los proyectos de
desarrollo turístico de concesionarios y arrendatarios del
Proyecto Turístico de Amador.

Que la Autoridad de la Región Interoceánica, convocó para el día
24 de marzo de 1998, a las i0:00 a.m., la celebración de la
Licitación Pública No. DA-0I-g&, para la "Construcción de la
Infraestructura de Servicios para el Desarrollo Turístico de
Fuerte Amador".

Que la Junta Directiva de la Autoridad de la RegiÓn Interoceánica
mediante Resolución NQ079-98 de 16 de abril de 1998, adjudicó la
Licitación Pública en referencia a la empresa Constructora
Urbana, S.A., al haber presentado esta empresa la propuesta más
conveniente a los intereses del Estado y cumplir con el Pliego de
Cargos y autorizó al Administrador General para que celebrara el
Contrato correspondiente.

Que el artículo 32A de la Ley N~5 de 25 de febrero de 1993,
modificada por la Ley N°7 de 7 de marzo de 1995, establece que,
todo acto o contrato que por m~ndato de la Ley deba de ser
aprobado por la Junta Directiva de la Autoridad de la Región
Interoceánica y cuyo monto exceda de dos millones de balboas
(B/.2,000,000.00), requiere antes de hacerse efectivo, 
aprobación del Consejo de Gabinete.

RESUELVE:

PRIMERO:

SEGUNDO:

Aprobar el Contrato a celebrarse entre la Autoridad de
la Región Interoceánica y la empresa Constructora
Urbana, S.A., para la "Construcción de la
Infraestructura de Servicios para el Desarrollo
Turístico de Fuerte ~mador", por un monto de
veinticuatro ~illor~es setecientos veintidós mil
doscientos trece balboas (B/.24,722,213.00) 

Esta resolución comenzará a regir a partir de su
aprobación.

FUNDAMENTO LEGAL:
establecido en el
por la Ley N°7 de

Esta resolución se aprueba en base a lo
artículo 32A de la Ley N~5 de 1993, modificada
1995.

COMUNIQUESE y CUMPLASE,
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7dia~ d,., me~ de mayo do mil novecientos noventa y ocho 0998).Dada en la c udad de Chitr~, ~ to~ " ~’
7

ERNESTO PEREZ BALLADARF~
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DiVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBEFITO AFILAS
Ministro de Relaciones Exterioce~

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONi~Q THALASSIHOS
Min atro ~ Educaci6n

LUIS t~. BLANCO
Ministro de Obras PLíblic~,~
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Sat~d
MITCHELL DOE~~S

Ministro de Trabaio y Des~~ro~l~ Lab~,~l

RAUL A. HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR.
Ministro de Pianificación

y Politica Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

~~~ir~istr~ de la Juventud, la Mujer, la
Hifiez y la Familia

¯ ÓLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia y Secratsrio

Genera! del Consejo da Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N~ 75
(De 7 de mayo de 1998)

"Por la cual se incorpora et Ministerio de Comercio e Industrias
al Régimen de Carrera Administrativa"

EL CONSI~30 DE GABINETE
En uso de sus f~cu!tades Constitucionales,

Que el Artículo N°67 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, establece el
Procedimiento Especial de Ingreso, para la incorporación excepcional de los
Servidores Públicos en Funciones al Régimen de Carrera Administrativa, al
momento de entrar en vigor el r~g]am.ento que desarrolla esta Ley.

Que en el D~.creto Ej~’cu.~ivo H~272 del 12 de septiembre de 1997, se
reglamentó la Ley ~"~ ~ .,~ :: de ~’O {te iunio de 199~l, por lo que se procede a cumplir
con lo previsto en los ~~~ticL~k’~?, 5 ~ tq8 de la I.ey No9 de 20 de junio de 1994.

Que la disposici~~n legal antes mencionada dispone que la incorporación de
los diversos niveles tunciona!es e instiUJcionales de la Administración Pública a la
Carrera Administrativa, será progresiva y se hará mediante acuerdo del Consejo de
Gabinete.

RESUELVE:

ARTICULO lO: ¯ " I s...r~~,oncorpora, el M’ni t~ ’~ de Comercio e Industrias al Régimen
de Carrera Administrativ~_~.

ART[CULO 2°: ~~ ’~ ~ ’"..~ ,~~r_ulon General de Carrera Administrativa suministrará la
metodología e in5t~~~ctivos necesarios y supervisará que se cumplan con los

-: ~ .: ~ i~: l ~v de 20 de junio de 1994,criterios estab~e~~d~s ~: .. !q°9

¯ p "CO~4"G~~~QUE~E Y , UBLIQUESE
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Dada en la ciudad do Chitré, a los 7días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DiVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSINOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud
MITCHELL DOENS

Ministro de Traba~o y Desarrollo Laboral

RAUL A. HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O, CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Política Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer~ la
Niñez y la Familia

OLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de ]a Presidencia y Secretario

General del Consejo de Gabinete

RESOLUCION DE GAB NETE N~ 76
(De 7 de mayo de 1998)

"Por la cual se incorpora el Ministerio de Vivienda al
Régimen de Carrera Administrativa"

EL CONSEJO DE GABINETE
En uso de sus facultades Constitucionales,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo N°67 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, estab[ece el
Procedimiento Especial de Ingreso, para la incorporación excepcional de los
Servidores Públicos en Funciones al Régimen de Carrera Administrativa, al
momento de entrar en vigor-el reglamento que desarrolla esta Ley.

Que en el Decreto Ejecutivo N°222 del 12 de septiembre de 1997, se
reglamentó la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, por lo que se procede a cumplir
con 1o previsto en los Artículos 5 y 198 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994.

Que la disposición legal antes mencionada dispone que la incorporación de
los diversos niveles funcionales e institucionales de la Administración Pública a la
Carrera Administrativa, será progresiva y se hará mediante acuerdo del Consejo de
Gabinete.

RESUELVE:

AR’I~CULO lO:
Administrativa,

Incorporar ~1 Ministerio de Vivienda al Régimen de Carrera

ARTICULO 2°: La Dirección General de Carrera Administrativa suministrará la
metodología e instructivos necesarios y supervisará que se cumplan con los
criterios establecidos en la Ley N°9 de 20 de junio de 1994.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
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Dada en la ciudad de Chilré, a los 7dias del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARL¿.S
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASSINOS
Ministro de Educación

LUiS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud
MITCHELL DOENS

Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL A. HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Política Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A=

Ministra de la Juventud, la Mujer, la
Niñez y la Familia

OLMEDO DAVID MIRANDA JR,
Ministro de la Pruldenela y_ Secretario

General del Consejo de Gabinete

REBOLUCION DE GABINETE Nm 78
(De 7 de mayo de 1998)

"Por la cual se exceptúa al l.stituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos
I~umanos (IFARI[U) de| requisito de acto publico y se autoriza a eontratar directame.te co.
la INMOBILIARIA COSANI, S,A. para la adquisición del Edificio Republic, ubicado en Vía
España y Calle Colombia, Provincia Pa.amá, Distrito Panamá, Corregimieuto de Bella Vista.

EL CONSEJO DE GABINETE
en uso de sus facultades legales

CONSIDERANDO:

Que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU),
desde 1078 vic,e gestionando la adquisición de un edificio propio, para albergar la sede
principal (le la h|stitución, cou las facilidades requeridas, para brindar mejor servicio a sus
usuarios y obtener un mayor rendimiento de sus fimciouarios;

Que las oficinas centrales del l.stituto i,ara lh~-Fo"rínaCió,= y Aprovechamiet~to (le Recursos
Huma,os (IFARllU) eu la achtaliclad estml ubicadas eta el Edificio Republic de propiedad 
la INMOB[I,IARIA COSANI, S.A., el èual ést’á cons|ituido por las siguientes lit|cas inscritas

en la Sección de Propiedad Horizontál (le la prgvincia de Panama, e~_)e~ Kcgtstro Público.
FINCA PLAWFA .- / //TOMO,--,.~, ~OLIO
SÓTANO .... ’~’ "I’~-%~",~ ~~74~ "
07~19 BAJA Y ENTRE PISO. " :. 142~~: - ,~/106
0783q ALTA No. "i ’]42 112
07850 ALTA No 2 142 ii8
07870 ALTA No. 3 142 ~ " 124
07511 ALTA No. 4 144 ~. : 2
07531 ALTA No. 5 t44á..: ! 8
07551 ALTA No 6 144,~i~ [ 14
07571 ALTA No 7 "144*’,~’" ,: 20
07120 ALTA No ~ !.43 2
07340 ALTA No t) 14~, 8
07160 ALTA No. 10 143 14’ r
07380 ALTA No. I I 143 ’A 20
07442 ALTA No. 12 -145 ’ ’ -~.~ " 2
07462 ALTA No 13 145 .,." 8
07482 ALTA No. 14 ’ 145 , ¯ .... i4
07502 ALTA No. 15 145 20
AZOTEA
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Que el Consejo Nacionál del lnstitut0 pa’r~ la F0rñ~ación y Al~roved~amiento de Recursos
tluma.os (IFARHU) mediante ResolUc~ñ ° 3de22 de ag0~0 de 1995, au: toriz6 al
DirectOr Gefldra] a cde[uar cOntratO ¿le c6ffq~ra de bi,~h ffffl~ueble f~ara el fitñciönamiento de
las oficinas centrales de la lns~titoci6i], hàgta por la smña de cuatro millones de balboas
( n/. 4, 0OO, Oñó. O0).

Que la (’~~6tra[ov~ía General de ~la l~cptihlica y la Dffecci6n de Catast|’o del Ministerio (le
! lacienchl y Te~(~r6 el~ctuaro, los corvespófldien|cs avahíos al Edificio I’,cpubffc 2,’ las tintas
arriba des6rh as.

Que INMOB;I:I3)~i"UA COSAÑI, S.A. ha aceptado vender el Edificio Republic y las tintas
descritas p~,r 15 ~tiifih ’~~S IMILI,ON~S IYOS’CI’ENTOs OCIiENTA Y DOS Mil,

TRES~C|EÑTO~S S~~ETE D ÓLARES CON S~3S CENTAVOS (US. $ 3,282,307.06). 
ino++eda de curso legal de lbs Estados [.hfidos de América.

PRIMERO: Exceptuar del Acto Pú~blico p/~ra la selección de coutratista y autorizar
la contrataeión directa para la adquisición del Edificio Republie por
parte del lnst[t~ü~0 pa’?~ 1~. F6r~acióñ y AprOvechamiento de Recursos
Hmñanos (IF~) c-0ñ it~~6~bílihfia Cósaui, S.A., por la suma 
TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS /HIL
TRESL--TENTO$ $~E]’E ~)Ó~LARES CON SEIS CENTAVOS (US.

$ 3,:~~2,:~Ó7.~~, ~~.eda.¡d~:,ca~rso legal de los Estados Unidos de

SEGI.fNDO: Esta resolt’~cf~óíN e~ñl~e~rá a ceg~r’/@a’rtti de ~ aprobac|on.

COMUNTQLrESE Y PL~LfQUESE~

Dada en la ciudad de Chitré, a los 7días del mes de ~ayÖ de mil novecientos n0venta y ocho (1998).

RAUL MONTENEG~ DI~/rAZO
Miñiatf6 Se GObièrho y 3usticPa

RICARDO ALBERTO AFILAS
Mlñlstro de Relacioñes Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hag|enda y Tesoro

P~Bt;o .~NTOt~O Y H~i~ASS~NO~

Ml~lstrb ~ i’rabaló y l~)~at"röllo Laboral



No23,542 Gaceta Oficial, jueves 14 de mayo de 1998 11

RESOLUClON DE GABINETE Ng 81
(De 7 de mayo de 1998)

"Por la cual se emite concepto favorable al Proyecto de Addenda N°l del Contrato
de Ejecución de Concesión Minera entre la Corporación de Desarrollo Minero

Cerro Cotorado(CODEMIN) y Panacobre, S.A.".

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

Que el d[a 21 de febrero de 1996, la CORPORACKóN DE DESARROLLO MINERO
CERRO COLORADO (CODEMIN) y PANACOBRE, S.A., suscribieron un Contrato
de Ejecución de Concesión Minera con el objeto de fijar el mecanismo para
desarrollar el Proyecto cuprífaro de Cerro Colorado.

Que la cláusula octava del Contrato arriba mencionado, contempla la posibilidad de
que las partes reconsideran la fecha de inicio de la construcción, en el evento de que
el precio del cobre no permita los márgenes de rentabilidad requeridos para la
explotación comercial del Proyecto.

Que los precios actuales del cobre en el mercado internacional no permiten los
márgenes de rentabilidad requeridos de acuerdo con los términos del Contrato.,
dificultándose el desarroth3 normal del PrQyecto dentro del plazo acordado.

Que en virtud de las consideraciones expuestas, la CORPORACIÓN DE
DESARROLLO MINERO CERRO COLORADO (CODEMIN) y PANACOI3RE., S.A.,
han convenido suscribir la addenda N°I al Contrato de Ejecución de Concesión
Minera.

RESUELVE:

ART{CULO PRIMERO: Emitir concepto favorable al Proyecto de addenda N°I
entre la CORPORACIÓN DE DESARROLLO MINERO CERRO COLORADO
(CODEMIN) y PANACOBRE, S.A., mediante {a cua[ se modifican tas cláusulas
sexta, séptima, décimo segunda, trigésimo tercera y cuadragésimo quinta del
Contrato de Ejecuci5n de Concesión Minera, suscrito el 21 de febrero de 1996
~onforme a (os siguientes términos: 

PRIMERO: ESTUDIO DE FACTIBILIDAD (CLÁUSULA SEXTA)

PANACOBRE hará entrega a CODEMIN de un Estudio de Factibilidad Inicial
a más tardar el dia 15 de mayo de 1998. E{ Estudio de Factibilidad Final
deberá ser entregado p~r PANACOBRE a CODEMIN previo al trámite de
aprobación del Permiso de Construcción del Proyecto.
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Durante el periodo que transcurra desde la entrega del Estudio de Factibi(idad
Inicial hasta la entrega del Estudio de Factibilidad Final, PANACOBRE deberá
suministrar semestra~mente a CODEMIN informes del avance del Proyecto.
Estos informes deberán contemplar alternativas de construcción y beneficio
que hagan viable el desarrollo económico del Proyecto.

SEGUNDO." RESULTADOS DEL ESTUDIO DE FACTIBIUDAD - TERCER
PAGO (CLAUSULA SÉPTIMA),

En base al Estudio de Factibilidad Final, y de resultar positivo, PANACOBRE
procederá con el Proyecto.

PANACOBRE deberá iniciar el trámite de aprobación dei Permiso de
Const~ón del Proyecto cuando el precio de una libra de cobre refinado,
según las cotizaciones al cierre diario de fa Bolsa de Metales de Londres, sea
superior al ciento cinco por ciento (105%) del precio base m[nimo de cobre
utilizado como referencia en el Estudio de Factibilidad Inicial, por un período
continuo de noventa (90) días caJendados,

N°23,542

Et aplazamiento por razones de bajo precio de que trata eI párrafo que
antecede, será prorrogado anualmente de manera automática por un período
de cinco (5) años, contados a partir del día 15 de marzo de 1998. 
extenderse el aplazamiento más al{á de cinco (5) años, quedará resuelto 
presente Contrato.

PANACOBRE hará un pago a CODEMtN de CUATRO MILLONES DE
DOLARES (US$4,000,00ü.üO) a~ momento de emitirse el respectivo permiso
de consi~ücción y demás permisos requendos para e~ desarrollo del Proyecto,
porparte de las autoridades competentes, previa solicitud de PANACOBRE:

El plazo para el inicio de las obras de Construcci6n y de desembolso del
tercer pago podrá prorrogarse por períodos adicionales al aquí pactado, en
caso cfe fuerza mayor o caso fortuito o hechos o eventos no imputables a
PANACOBRE o que estén más allá del contro~ razonable de PANACOBRE,
debidamente reconocidos mediante documento escrito que suscriban las
partes a este efecto.

TERCERO- OBLIGACION DE PANACOBRE
FINANCIAMIENTO (CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA).

DE OBTENER

PANACOBRE será la 5nica responsab)e de obtener el I~inanciamiento
requerido para desarrollar el Complejo Minero para la explotación de1
yacimiento de Cerro Colorado. CODEMtN no tendrá n~nguna obligación de
hacer aportes financieros al Proyecto, o dar avales ~~ otras garantias
financiera~ o comerciales que reqüiera e~ mismo.

CUARTO: INCUMPLIMIENTO
TRIGÉSIMOTERCERA).

DEL CONTRATO (CLAUSULA

Si PANACOIBRE faltare al cump}imien~o de las ob}}gaciones de pago a que se
refiere el Contrato y/o ta presente addenda, CODEMtN podrá declarar
resuelto este Contrato, sin tener que recurrir a los Tribunales de Justicia,
salvo que tas partes por mutuo acuerdo mediante documento escrito
convengan que el incumplimiento ha sido causado por fuerza mayor, caso
fortuito, o un hecho o hechos no imputab{es a PANACOBRE
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En el evento que proceda ta resolución del Contrato por el incumplimiento de
las obligaciones de pago que se establecen en e) párrafo anterior,
PANACOBRE tendrá qt~e entregar a CODEM{N todos los activos, estudios,
documentos, estructuras, libros de contabi)idad y cualesquiera bienes que
tenga en su poder que sean de propiedad de CDDEMIN, a efecto de que no
se interrumpa la actividad que se esté llevando a cabo en dicho momento.
En caso de incumplimiento de las otras obligaciones que al tenor de este
Contrato contrae PANACOBRE, CODEMIN le dará a PANACOBRE aviso por
escdto de~ incumplimiento de que se trate y le concederá un plazo máximo de
noventa (90) días calendarios contados a partir de dicho aviso, para que dicho
incumplimiento sea subsanado. En el evento de que vencido el plazo
premeneionado PANACOBRE no hubiese subsanado dicho incumplimiento,
CODEMIN podrá someter la respectiva controversia a arbitraje como se
especifica en }a cláüsu)a trigésima de} Contrato, salvo que las partes por
mutuo acuerdo y mediante documento escrito convengan que et
incumplimiento ha sido causado por fuerza mayor o caso fortuito, o a hechos
o eventos no imputabtes a PANACOBRE, Si PANACOBRE cumple dentro
del plazo mbximo señalado en esta cláusula, se entenderá que no ha habido
incumplimleñto de Cóntrato.

QUINTO: MI~TODO DE BENEFICIO (CLAU$ULA CUADRAGE$1MO
QUINTA),

Et método de be~efici~ de~ Proyecto será determinado en el Estudio de
Fect[bilidad Fina{, El método de beneficio será estrictamente controlado para
evitar daños ecológioos y otros que afecten negativamente el ambiente,
El Esludio de Factibi)icfad Final no podrá contemplar et proceso de fundición 
e~ derecho de construir instalaciones para el desarrollo de dicho proceso,
como método viable de beneficio.

SEXTO: PRELACIÓN DE LA ADDENDA

El contenido de la presente addenda tiene prelación sobre cualquier cláusuta
del Contrato que le sea contraria

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su
aprobación.

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE,

Dada en la ciudad de Chitré, a tos 7días del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Ministro de Gobierno y Justicia

RICARDO ALBERTO ARIAS
Ministro de Relaciones Exteriores

MIGUEL HERAS CASTRO
Ministro de Hacienda y Tesoro

PABLO ANTONIO THALASStNOS
Ministro de Educación

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras P~3biicas
AIDA LIBIA M. DE RIVERA

Ministra de Salud
MITCHELL DOENS

Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL A. HERNANDEZ L
Ministro de Comercio e Industrias

FRANCISCO SANCHEZ CARDENAS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

GUILLERMO O. CHAPMAN JR.
Ministro de Planificación

y Politica Económica
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer, la
Niñez y la Familia

OLMEDO DAVID MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia y Secretario

Genera! del Consejo de Gabinete

13
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MINISTERIO DE GOBIERNO Y J’JST]CfA
ADDENDA N~ 1

CONTRATO DE CONCESION
(De 2 de marzo de 1998)

Entre los suscrilos a saber, RAUL MONTENEGRO DIVIAZO, varón, panameño,
mayor de edad, portador de la cédula de ~dentidad personat N° 8-125-912, en su
calidad de Ministro de Gobierno y Justicia, debidamente facultado para este acto
por la cláusula 64 del Contrato de Concesión otorgado al Instituto Nacional de
Telecornunieaeiones, S.A., el dia 29 de mayo de 1997 y de acuerdo a la
Resolución de Gabinete N° 225 de 10 de octubre de 1997,(Gaceta Oficial °

25,399 de octubre 15 de 1997) quien actúa en nombre y represenlación de la
República de Panamá, por una parte, en adelante denominado EL ESTADO, y
por la otra TROY W. TODD, varón estadounidense, mayor de edad, con
pasaporte N° 084184736, quien actúa en su condición de Gerente General y
Representante Legal de CABLE & WIRELESS PANAMA, A:A., sociedad
debidamente Jnscrita a ta ficha N° 3(12083, Rollo 54294 e Imagen 12 de la Sección
de Mlcropelículas Mercantil del Registro Público, debidamente autorizado para
este acto conforme consta en la Resolución adoptada por la Junta Directiva de
esta sociedad en su reunión celebrada el día 3 de septiembre de t997, en adelante
denominado EL CONCESIONARIO, por este medio acuerdan modificar por
mutuo acuerdo y con las formalidades set~aladas en las leyes vigentes, las
siguientes partes del Contrato de Concesión que se les otorgó el día 29 de mayo de
1997:

PRIMERO. Modificar la cláusula 40 del Contrato de Concesión para que
quede de la siguiente manera:

Con el objeto de garantizar el acceso de los ciudadanos al servicio
telefónico, el CONCESIONARIO se obliga a mantener durante la
vtgencia del presente CONTRATO DE CONCESION tina tartfa"
de acceso universal para el servicio telefónico básico como ,ve
indica en el Anexo E

Esta tarifa de acceso universal bstará disponible tínicamel¢te para
aquellos clientes del servicio telef6mco residep~cml que cuentett
con rata sola linea telefÓnica pot" viviemta. EL
CONCESIONARIO si lo considera conveniente podrá hmitat, los
servicios suptementarios o verticales que se pueda/J prestar a
través de esa línea.

La obligación de proveer servicio de tele~mía básica local a la
tarifa de acceso universal se ext#rguirá un año después de

coptclütdo el período de exctusividad temporal para el servicio t01,

que vence el 10 de enero del año 2003, a menos que sea
promulgada legislación que requiera que lodos los concesionarios
de servicios de telecomunicaciones contribuyan de manera
equitativa y no discriminatoria a los costos de prestar el ,servicio a
dicha tarifa o que los costos de prestar el servicio provengan de
fondos designados en los presupuestos generales del Estado) para
tal efecto.
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SEGUNDO. .Corregir el Anexo E del Contrato de Concesión, en el sentido
de que el Íbpe de Precios establecido para llamadas de Larga Distancia
Internacional por operadora con Canadá, Zona 2, teléfono a teléfono, tarifa plena,
minuto o fracción debe indicar la suma de Tres Balboas con Veinte Centavos
(B/.3.20), en vez de los Ochenta Centavos (BZO.80), que se indica en el Anexo 
del Contrato de Concesión.

Estando las partes de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el
presente instrumento, lo suscriben en la ciudad de Panamá, a los 2 días del
mes ’marzo de 1998.

EL ESTADO,
f

RA UL.MONTENEGR¿I DIV~h~’~,I ’
Muustro de Gobierno y Justlela’; 6,

EL CONCESIONARIO,

CABLE & WIRELESS PANAMA, S.A.

REFRENDO

LI(=,CONTRALORIA GENERAL~DE LA~~~ ’~~,
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
RESUELTO NQ ALP 024-ADM98

(De 5 de mayo de 1998)

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
En uso de sus facultades legales,

N"23,542

CONSIDERANDO:

Que en determinadas zonas de1 país existen enfermedades transmisibles que
afectan a los animales, algunas de las cuales pueden afectar también al ser
humano.

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, mantiene acciones de control
permanentes contra enfermedades tales como: Brucetosis, Tuberculosis Bovina,
Leucosis Bovina, Anemia Infecciosa Equina, Encefalomielitis Equina, Rabia
Bovina, Síndrome de Taura, Parasitosis interna y externa.

Que la Ley N°12 del 25 de enero de 1973, faculta al Ministerio de Desarrollo
Agropecuario, para establecer medidas de control zoosanitario, que sean
necesarias para garantizar la salud animal y sancionar a los infractores de las
mismas.

Que en acatamiento de este mandado legal, es imperativo reglamentar y
establecer las medidas de control de movilización de los animales dentro del
Territorio Nacional.

En consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: Establecer tos requisitos necesarios para la movilización de los
animales dentro del territorio nacional.

SEGUNDO: Los requisitos que deberán cumplir los interesados, para ta
movilización de los animales, son los siguientes:

I. BOVINOS, BUFALINOS, OVINOS Y CAPRINOS.

A. PARA REPRODUCCIÓN Y FERIAS

1,

2.

3.

4,

Permiso de Traslado Oficial.
Certificado de buena salud, expedido per un
médico veterinario idóneo.
Prueba negativa a Brucelosis, Leucosis y
Tuberculosis, o constancia de Finca Libre.
Los animales deberán estar libres de parásitos
externos,
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II.

II1.
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PARA CEBA: (Hembra y Machos)

1.

2.

3.

4,

Permiso de Traslado Oficial,
Certificado de buena salud, expedido por un
médico veterinario idóneo.
En los casos de animales enteros o sin castrar;
prueba negativa a Leucosis Bovina y Brucelosis o
constancia de Finca Libre.
Los animales deberán estar libres de parásitos
externos.

C. PARA SACRIFICIO.

Los animales deberán estar libres de parásitos
e~erno8,

EQUIDEOS,

PARA REPRODUCCIÓN, COMPETENCIA, TRABAJO,
CLUBES Y HARAS.

1,

2.

4,

Permiso de Traslado Oficial.
Certificado de buena salud, expedido por un
médico veterinario idóneo.
Prueba negativa a Anemia Infecciosa Equina y
Brucelosis o constancia de Finca Libre, en el
caso de Brucelosis.
Los animales deberán estar libres de parásitos
externos.

En los casos en que los equinos de trabajo
transiten dentro de una misma provincia:

1 Certificado de buena salud, expedido por
un médico veterinario idóneo.

2 Los animales deberán estar libres de
parásitos externos.

PORCINOS.

A, PARA REPRODUCCIÓN Y FERIAS:

1.

2,

3,

4,

Permiso de Traslado Oficial
Certificado de buena salud, expedido por un
médico veterinario idóneo.
Prueba negativa a Brucelosis o constancia de
Finca libre.
Los animales deberán estar libres de parásitos
externos.

B. PARA CEBA: (Hembras y Machos).

t.

2.
Permiso de Traslado Oficial.
Certifica’do de buena salud, expedido por un
médico de buena salud, expedido por un médico
veterff~.~rio ~dón~~o

17
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IV.

VI

C,
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3. Los animales deberán estar libres de parásitos
externos.

PARA SACRiFICiO:

[.os animales deberán estar tibres de parásitos
externos.

AVES.

A. REPRODUCTORES,
SACRIFICIO.

GALLOS DE RtÑAS Y

1.

2.

Certificado de buena salud, expedido por un
i’nédiL’o veterihario idóneo, indicando el código
del propietario.
Les animales debePán estar libres de parásitos
externos.

CAMARONE~:

A. REPRODUGTORES Y POST-LARVAS DE LA
NATURALEZA:

1,

.2.

3,

Permiso de Traslaao Oficial.
Certificado de buena salud, expedido o avalado
por un médico veterinario idóneo.
Transporte en bolsas plásticas con oxígenos, en
caja isotéi’micas selladas con cinta adhesiva o en
tanques trarisportadores.

B. REPRODUCTORES Y
LABORATORIO.

POST-LARVAS DE

1.

2.

3.

4.

Peh~niso de Traslado Oficial.
Certificado de procedencia expedido por la
Di~CCi¿íñ Nacional de Acuicu[tura.
Certificado de buena salud, expedido o avalado
por un m~dico veterinario idóneo.
Transporte en bolsas plásticas con ex[genes, en
caja isotérmicas selladas con cinta adhesiva o en
tañqueS transportadores.

TERCERO: Los funcionarios de los Puestos de Contro~ de Cuarentena
Agropecuaria, establecidos en Agua Fria, Chepo, Platanilla, Maria
Chiquita, Divisa, Guabalá y Paso Canoas, verificarán el
cumplimiento de los requisitos de movilización de los animales que
transiten por ellas.

CUARTO. El no cumplimiento de alguno de estos requisitos, será causal para
que los animales en cuestión no puedan continuar su tránsito y
sean devueltos a su lugar de origen.
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Este Resuelto deroga en todas sus partes él Resuelto N°ALP-020-
ADM-96 de 18 de julio de 1996.
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SEXTO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma.

REGISTRESE, NOTIFJQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

MANUEL H. MtRANDA S.
Viceministro de Desarrollo Agropecuario

REPUBLICA DE PANAMA
PROYECTO DE DINAMIZACION DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE

[NVERSIONES EN INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO
PAN/95/OOI/D/OI/99

MXPPE - MOP - MIV3C - PNUD
MINISTERIO DE OBRAS PUBLtCAS

CONTRATO N= 033-97
(De 24 de octubre de 1997)

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN.

Entre los suscritos a saber EL ING. LUIS E. BLANCO, Ministro
de Obras Públicas, varón, panameño, casado, vecino de esta ciudad,
con cédula de identidad personal No.8-124-880, en adelante
denominado EL CONTRATANTE, y el LIC. CARLOS A. VALLARINO, Director
Nacional del Programa de Dinamización por una parte y por la otra
ING. GERMAN E PONCE portador de la cédula de identidad personal
No.2-63-702 en su condíción de Representante de la Asociación
Accidental de Empresas integrada por YINH y ASOCIADOS, S.A.
OMNICONSULT S.A. y K.S.A. KUNDE, SPRECHER & ASSOCIETES, en adelante
denominado el CONSULTOR, junto con todos los Apéndices y que se
consideran parte integral del mismo, celebran el presente CONTRATO
a los 24 días del mes de octubre de 1997.

(a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de
determinados servicios de consultoría para la prestación de
Servicios de consultoría para la prestación de Servicios de
Inspección y Supervisión de la REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA
TRANSISTMICA PUENTE R10 CHAGRES-RIO GATUN, en lo (sucesivo
denominados los "Servicios"). tal como se los define en las
Condiciones Generales que se adjuntan a este Contrato;

(b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee
las aptitudes profesionales requeridas y que cuenta con el
personal y los recursos ténicos necesarios, ha convenido en
prestar los Servicios en los términos y condiciones
estipulados en este Contrato;

(c) Que el Contratante ha recibido un préstamo del Banco
Internacional de ReconstrucciÓn y Fomento (en adelante
denominado el "Banco") para sufragar parcialmente el costo de
los Servicios y se propone utilizar parte de los fondos de
este préstamos o crédito a fin de efectuar pagos elegibles
conforme a este Contrato, quedando entendido que (i) el Banco

sólo efectuará pagos a pedido el Contratante y previa
aprobación por el Banco, (ii) dichos pagos estarán sujetos, 
todos sus aspectos, a los términos y condiciones del convenio
de préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener
derecho alguno en virtnd del convenio de préstamo ni tendrá
ningún derecho a los fondos de] préstamo;
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POR LO TANTO, las partes convienen en lo siguiente:

N°23,542

i. los documentos adjuntos al presente Contrato se consideran
parte integral del mismo:

(a) Condiciones Generales del Contrato;
(b) Condiciones Especiales del Contrato, 

C. Los siguientes Apéndices:
Apéndice A: DescripciÓn de los Servicios
Apéndice B: Requisitos para la presentación de informes
Apéndice C: Personal clave y Subconsultores
Apéndice D: Desglose del Precio del Contrato en Moneda

Nacional.

2 . Los derechos y obligaciones mutuos del Contratante y del

Consultor serán los estipulados en el Contrato, en particular,
los siguientes:

(a) El Consultor proporcionará los Servicios de conformidad
con las disposiciones del Contrato; y

(b) El Contratante efectuará los pagos al Consultor de
conformidad con las disposiciones del Contrato.

EN FE LO CUAL, las partes han dispuesto que se firme este
Contrato en sus nombres respectivos en la fecha antes consignada.

Por y en representación
del (Contratante)

LUIS E. BLANCO
Ministro de Obras Públicas

Por y en Representación
de| (Consultor)

YINH Y ASOCIADOS, S.A.,
OMtNICONSUL’[’,S.A

K.S.A. KUNDE, SPRECHER &
ASSOCIETES

CARLOS A. VALLAR|NO
DirectorGenera[de~~ogramadeDinam~ación

REMENDADO POR:

MARCO A. BUSTAMANTE
CONTRALORIAGENERALDELAREPUBL~A

Panamá, 28deenerod~1998

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

i. DISPOSICIONES GENERALES

I.I.DEFINICIONES A menos que el contexto exija otra cosa,
cuando se utilicen en este Contrato, los
siguientes términos tendrán los
significados que se indican a
continuación:

(a) "Ley aplicable" significa las leyes 
cualesquiera otras disposiciones que
tengan fuerza de ley en el país de[
Gobierno (o en el país que se especifique
en las Condiciones Especiales del
Contrato (CE) y que de cuando en cuando
puedan dictarse y estar en vigencia;

(b) "Banco significa el Banco
Internacional de Reconstrucción y
Fomento, Washington, DC, EE.UU;
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(C) "Asociación" significa el Contrato
firmado por las Partes, al cual se
adjuntan estas Condiciones Generales
(CG), junto con todos los documentos
indicados en la Cláusula 1 de dicho
Contrato;

(d) "Contrato" significa el Contrato
firmado por las Partes, al cual se
adjuntan estas Condiciones Generales
(CG), junto con todos los documentos
indicados en la cláusula 1 de dicho
contrato;

(e) "Precio del Contrato" significa el
precio que se ha de pagar por la
prestación de los servicios de
conformidad con lo dispuesto en la
cláusula 6;

(f) "Moneda extranjera" significa
cualquier moneda que no sea la del
Gobierno;

(g) "CG" significa estas Condiciones
generales del Contrato;

(h) "Gobierno" significa el gobierno del
pais del Contratante;

(i) Moneda Nacional "significa la moneda

del Gobierno;

(j) En el caso de que el Consultor sea
una asociación en participación o grupos
(joint venture) formados por varias
firmas "Integrante" significa cualquiera
de ellas;" Integrantes" significa
todas estas firmas, e "Integrante a
cargo" significa la firma que se menciona
en las CE para que actúe en nombre de
todas en el ejercicio de todos los
derechos y obligaciones del Consultor
ante el Contratante en virtud de este

Contrato;

(k) "Parte" significa el Coutratáñ[eo el .....

Consultor, según el caso, . y ~11~artes~u.~

significa el Contratante y el Consultor;

(i) "Personal" significa los empleados
contratados por ei Consultor o por
cualquier Subconsultor para la prestación
de los servicios o de una parte de los
mismos.

(m) "CE" significa las Condiciones
Especiales del Contrato por las cuales
pueden modificarse o complementarse las
CG;
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1.2. Ley que Rige el
Contrato

1.3 Idioma

1.4. Notificaciones
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(n) "Servicios" significa el trabajo
descritQ en el Apéndice A que el
Consultor deberá realizar conforme a este

CQDtratQ;

(ñ) "Subconsultor ’’ significa cualquier
firma con la que el Consultor subcontrate
la prestación de una parte de los
S~rv$c~os conforme a las disposiciones de
las Cláusulas 3.4. y 4.

Este Contrato, y significado e interpre-
tación, y la relación que crea entre las

partes se regirán por la ley aplicable.

E{t e CoBtrato se ha firmado en la versió[~
~spaño!, idioma por el que se reqirán
oblig~toriamente todos los asuntos
reiad{onadoscon el mismo o con su
signi[i~ado o interpretaciÓn.

Cualquie ~ nQtificaciónq solicitud o
aprobación que deba o pueda darse en
V lrtU~ de este Contrato se cursará o se
dar~ por escrito y considerará cursada o
dada huando haya Sido entregada por mano

a un representante autorizado de la Parte
a la que esté dirigida, o cuando se haya
enviado por correo certificado, télex,

tglegrama o fax a dicha Parte a la
d$rección indicada en la CE.

1.5. Lugar donde
s 9 prestarán
lo~ Seryicios

Los servicios se prestarán en los lugares
indicad98 en el A~éndice A y cuando en él
no se especifique dónde hayá de cumplirse
Una ta[e~ en~part~cu!ar~ en !os lugares
que el C0ntra£ante apruebe~ ya sea en el
país del Gobierno o en otr O lugar.

1.7.

2.1.

Representantes
A~torizados

Lo@ funcionarios indicados en las CE

~od[~n adoptar
medida elcualquier que

ontratante o el Consultor deba o pueda
~doptgr en virtud dw este Contrato, y
pod~~~ firmar en nombre de éstos
cualquier documento que conforme a este
C99trato deba o pueda firmarse.

Impuestos

Y
Derechos

A menos que en las CE se indique otra
cosa, el Consultor, el Subconsultor y el
Personal de ambos pagarán [os impuestos,
derechos, gravámenes y demás imposiciones

que correspondan según la ley aplicable,
cuyo monto se considera incl~ido en el
Precio del Contrato.

INICIO, CUMPLIMIENTO, MODIFICACION RESCISION DEL CONTRATO

Entrada en
Vigor del
contrato

Este Contrato entrará en vigor en la
fecha en que sea firmado por ambas
Partes t o en la fecha posterior a
firma que se indique en la CE.

SU
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2.2. Comienzo de la
Prestación de
los Servicios

2.3 Expiración del
Contrato

2.4 Modificaciones

Fuerza Mayor

Definición

No Violación
al Contrato

2.5.3 Prórroga de

Plazos

2.5.4 Pagos
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El Consultor comenzará a prestar los
Servicios treinta (30) días después de 
fecha de entrada en vigor del Contrato, o
en la fecha que se indique en las CE.

A menos que se rescinda con anterioridad,
conforme a lo dispuesto en la cláusula
2.6, este Contrato expirará al término
del plazo especificado en las CE,
contando a partir de la fecha de entrada
en vigor.

Solo podrán modifiearse los términos y
condiciones de este Contrato, incluido el
alcance de los servicios o del precio del
contrato, mediante acuerdo por escrito
entre las partes, y dicha modificación no
entrará en vigor hasta que el Banco o la
Asociación, según el caso, haya expresado

Su conformidad.

Para los efectos de este contrato,
"fuerza mayor" significa un
acontecimiento que escapa al control
razonable de una de las partes y que hace
que el cumplimiento de las obligaciones
contractuales de esa parte resulte
imposible o tan poco viable que puede
considerarse razonablemente imposible en
atención a las circunstancias.

La falta de cumplimiento por una de las
partes de cualquiera de sus obligaciones

en virtud del contrato no se considerará
como violación del mismo ni como
negligencia, siempre que dicha falta de
cumplimiento se deba a un evento de
fuerza mayor y que la parte afectada por
tal evento (a) haya adoptado todas las
precauciones adecuadas, puesto debido
cuidado y tomando medidas alternativas
razonables a fin de cumplir con los
términos y condiciones de este col*trato,

y (b) haya informado a la otra parte
sobre dicho evento a la mayor brevedad
posible.

Todo plazo dentro del cual una parte deba
realizar una actividad o tarea en virtud

de este contrato se prorrogará por un
período igual a aquel durante el cual
dicha parte no haya podido realizar tal
actividad como consecuencia de un evento
de fuerza mayor.

Durante el período en que se viera
impedido de prestar los servicios como
consecuencia de un evento de fuerza
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2.6.2
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mayor, el consultor tendrá derecho a
segLlir recibiendo pagos de acuerdo con
los términos de este contrato, y a
recibir el reembolso de los gastos
adicionales en que razonable y
necesariamente hubiera incurrido durante
ese período para poder prestar los
servicios y para reanudarlos al término
de dicho período.

Rescisión

Por el
Contratante

El contratante podrd dar por terminado
este contrato mediante una notificación
de rescisión por escrito al consultor,
emitida por lo menos con (30) días de 
£icipación, cuando se produzcan
cualquiera de los eventos especificados
en lo párrafos (a) y (c) de esta cláusula

2.6.1; en el caso del evento indicado en
el p~rrafo (d), dicha notificación deberá
emi£irse con (60) días de antelación.

(a) Si el consultor no subsanara 
incumplimiento de sus obligaciones en
virtud de este contrato dentro de los
(30) días siguientes a la recepción 
una notificación al respecto, u otro
plazo mayor que el contratante pudiera
haber aceptado posteriormente por
escrito;

(b) Si el consultor estuviera insolvente
o fuera declarado en quiebra;

(c) Si el consultor, como consecuencia
de un evento de fuerza mayor, no
pudiera prestar una parte importante
de los servicios durante un período
de no menos de sesenta (60) días; 

(d) Si el contratante, a su sola
discreción, decidiera rescindir este
contrato.

Por el
Consultor

El consultor, mediante una notificación
por escrito al contratante con no menos
de treinta (30) días de anticipación,
podr& rescindir este Contrato cuando se
produzca cualquiera de los eventos
especificados en los párrafos (a) y (b)

de esta Cláusula 2.6.2.

(a) Si el Contratante no pasara una suma
adeudada al Consultor en virtud de este
Contrato, y siempre que dicha suma no
fuera objeto de controversia conforme a
la Cláusula 7, dentro de los cuarenta y
cinco (45) días siguientes a la recepción
de la notificación por escrito d~,l
Consultor respecto de la mora en el pago;
o
(b) Si el Consultor, como consecuencia 
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2.6.3. Pagos al
Rescindirse

el contrato
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un evento de fuerza mayor, no pudiera
prestar una parte importante de los
Servicios durante un período no menor de

sesenta (60) días.

Al rescindirse este Contrato conforme

a lo estipulado en la~.,Cl~usulas 2.6.1.

2.6.2., el Contratante efectuará los
siguientes pagos al Consultor.

(a) Las remuneracienes previstas en las
cláusulas 6, por concepto de servicios
prestados satisfactoriamente antes de la
fecha de entrada en vigor de la
rescisión;

(b) Salvo en el caso de rescisión
conforme a los párrafos (a) y (b) de 
cl~usula 2.6.1, el reembolso de cualquier
gasto razonable inherente a la resclsi6n
rápida y ordenada d~l contrato, incluidos
los gastos del viaje de regreso del
personal y de sus familiares a cargo
elegibles.

3.0 OBLIGACIONES DEL CONSULTOR

3.1. Generalidades

3.2. Conflictos de
Intereses

3.2.1.

El Consultor prestará los Servicios y
cumplirá con sus obligaciones con la
debida diligencia, eficiencia y economía,
de acuerdo con t~cnicas y prácticas
profesionales generalmente aceptadas; así
mismo, observará prácticas de
administración apropiadas y empleará
técnicas modernas adecuadas y ~~todos
eficaces y seguros. En toda cuestión
relacionada con este Contrato o con los
Servicios, el Consultor actuará siempre
como asesor leal del Contratante y en
todo momento deberá proteger y defender
los intereses legítimos del Contratante
en los acuerdos a que llegue con un
Subconsultor o con terceros.

Prohibición
al consultor
de aceptar
Comisiones,
Descuentos,
~tc.

La remuneración del Consultor en relación
con este Contrato o con los Servicios
será únicamente la estipulada en la
Cláusula 6 y el Consultor no aceptará en
beneficio propio ninguna comisión
comercial, descuento o pago similar en
relación con las actividades contempladas
en este cumplimiento de sus obligaciones

en virtud del mismo; además, el Consultor
hará todo lo posible por asegurar que ni

el Personal ni el Subconsultor, ni
tampoco los agentes del Consultor o del
Subconsultor, reciban ninguna de tales
remuneraciones adicionales.
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3.2.2.
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Prohibición
al consultor
y a sus
filiales de
tener otros
Intereses
en el
Proyecto

El consultor acuerda que, tanto durante

la vigencia de este contrato como después
de su terminación, ni el consultor ni
ninguna filial del mismo, podrán
suministrar bienes, construir obras o
prestar servicios (distintos de los
servicios y de cualquier continuación de
los mismos) para ningün proyecto que se
derive de los servicios o que est~
estrechamente relacionado con ellos.

3.2.3. Prohibición
de
desarrollar
Actividades

Incompatible

Ni el Consultor ni ningún Subconsultor,
ni tampoco el Personal, podrán
desarrollar, en forma directa o
indirectal ninguna de las siguientes

actividades.

(a) Durante la vigencia de este Contrato,
ninguna actividad comercial o profesional
en el país del Gobierno que sea
incompatible con las asignadas a ellos en
virtud de este Contrato;

(b) Una vez terminado este Contrato,
ninguna otra actividad especificada en

las CE,

3.3. Confidencialidad Ni el Consultor ni ningún Subconsultnr,
ni tampoco el Personal de ninguno de
ellos, podrán revelar, durante la
vigencia de este Contrato o dentro de los
dos (2) años siguientes a su expiración,
ninguna información confidencial o de
propiedad del Contratante relacionada con
el Proyecto, lo Servicios, este Contrato
o las actividades u operaciones del
Contratante sin el previo consentimiento
por escrito de este ültimo.

3.4. Seguros que
Deberá
Contratar el
Consultor

El Consultor (a) contratará y mantendrá,
hará que todo Subconsultor contrata y
mantenga, a su propio costo (o al del
Subconsultor, según el caso) y en los
términos y condiciones aprobados por el
Contratante, seguros contra los riesgos y
por las coberturas que se indicarl en la
CE; y (b) a peticJón del Contratante,
presentará pruebas de la contratación y
el mantenimiento de esos seguros y del
pago de las respectivas primas en
vigencia.

3.5. Acciones del
Consultor que
Requieren la
Aprobación
Previa del
Contratante.

El Consultor deberá obtener la aprobación
previa por escrito del Contratante para
realizar cualquiera de las siguientes
acciones.

(a) La celebración de un Subcontlatt~ pa~a
la prestación de cualquier pa!te de los
Servicios;
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3.6 Obligación de
Presentar
Informes

Propiedad del
Contratante de
los Documentos
Preparados por
el Consultor

4~

4.1. Descripción
del personal

4.2. Remoción y/o
Sustitución
del personal

Gace~ Oficial, jueves 14 de mayo de 1998 27

(b) El nombramiento de los integrantes
del Personal que no figuran por nombre en

el Apéndice C ("Personal clave 
Subconsultor"); 

El Consultor presentará al Contratante
los informes y documentos que se
especifican en el Apéndice B, en la
forma, la cantidad y el plazo que se
establezcan en dicho apéndice.

Todos los planos, diseños, especifica-
ciones, estudios, técnicos, informes y
demás documentos y programas de compu-
taciÓn preparados por el Consultor para
el Contratante de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula 3.6 pasarán a
ser de propiedad del Contratante, a quién
el Consultor los entregará a más tardar
al término o expiración del Contrato,
junto con un inventario pormenorizado de
todos ellos. El Consultor podrá ~onse~~a~ ......

una copia de dichos documentos y
programas de computación. En las CE
indicará cualquier restricción acerca del
uso de dichos documentos y programas de
computación en el futuro.

PERSONAL DEL CONSULTOR

En el Apéndice C se describen los cargos,
funciones convenidas y calificaciones
mínimas individuales de todo el personal
clave del consultor, así como el tiempo
estimado durante el que prestarán los
servicios. En virtud de este Contrato,
el contratante aprueba el personal clave
y los subcontratantes que figuran por
cargo y por nombre en dicho Apéndice C.

[a) Salvo que el contratante acuerde lo
contrario, no se efectuarán cambios en la
composición del personal clave, por
cualquier motivo que escape al razonable
control del consultor, éste lo
reemplazará de inmediato por otra persona
con calificaciones iguales o superiores a
las de la persona reemplazada.

(b) Si el contratante (i) tiene
conocimiento de que un integrante del
personal se ha comportado de manera o ha
sido acusado de cometer una acción penal,
o (ii) tiene motivos razonables para
estar insatisfecho con el desempeño de
cualquier integrantes del personal, en
tales casos el consultor, a petición por
escrito del contratante expresando los
motivos para ello, lo reemplazará por
otra persona cuya idoneidad y experiencia

sea aceptables para el contratante.
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5.1

5.2

5.3

6,1°

5.

Colaboración y
Exenciones

Modificación
de la Ley
Aplicable

Servicio e
Instalaciones
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(C) El Consultor no podrá reclamar 
reembolso de ningún gasto adicional
resultante de la remoción y/o sustitución
de algún integrantes del personal, o
inherente a ésta.

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

El contratante hará todo lo posible a fin
de asegurar que el Gobierno otorgue al
consultor la asistencia y exenciones
indicadas en la CE.

Si con posterioridad a la fecha de este
contrato se produjera cualquier cmbio en
la ley aplicable en relación con los
impuestos y los derechos que resultara en
el aumento o la disminución del costo de
los servicios prestados por el consultor,
la remuneración y los gastos
reembolsables pagaderos al consultor en
virtud de este contrato serán aumentados

o disminuidos según corresponda por
acuerdo entre las partes, y se efectuarán
los correspondiente ajustes de los montos
máximos estipulados en la cláusula 6.2
(a) o (b), según el caso.

El contratante facilitará al consultor-
los servicios e instalaciones;,,i~]ji~~Qs

en el Apén~~ice F.

6. PAGOS AL CONSULTOR

Remuneración
Mediante Pago
de una Suma
Global

precio del
Contrato

Pago de
Servicio
Adicionales

La remuneración total del Consultor no
deberá exceder del Precio del Contrato y
será una suma global fija que incluirá la
totalidad de los costos de personal y del
Subconsultor, así como los costos de
impresión de documentos, comunicaciones,
viaje, alojamiento y similares, y todos
los demás gastos en que incui’ra e [
Consultor en la prestació;~ de los
Servicios descritos en el Apéndice A.
Salvo lo dispuesto en la Cláusula 5.2.,
el Precio del Contrato sólo podrá
aumentarse por encima de las sum~s

establecidas en la Cl¿usula 6.2 si las
Partes han convenÆdo en pagos adicionales
en virtud de lo estipulado en la Cláusula
2.4,

(a) El precio pagadero en moneda
nacional se indica en las CE.

Para determinar la remuneración por
concepto de los servicios adicionales que

¯ pudieran acordarse en virtud de la
cl¿us~la 2.4, en los Apéndice D y E se
presenta un desglose del precio global.
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6.4 Condiciones
Relativas a
los Pagos

Los pagos se depositarán en la cuenta del
consultor conforme al calendario indicado
en la CE. A menos que en las CE se
estipule otra cosa, el primer pago se
hará contra entrega por parte del
consultor de una garantía bancaria por
una cantidad similar, y su vigencia será
la indicada en las CE. Todos los demás
pagos se efectuarán una vez que se hayan
cumplido las condiciones correspondiente
a los mismos establecidas en las CE, y
que el consultor haya presentado una
factura al contratante en la que se
indique el monto adeudado.

6.5 Intereses
Sobre los
Pagos
Atrasados

Si el contratante se atrasara más que
quince (15) días en los pagos, contados 
partir de la fecha de vencimiento
indicada en las CE, deberá pagar
intereses al consultor por cada día de

atraso, a la tasa indicada en las CE.

7. SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS

7.1 Solución
Amigable

Las partes harán lo posible por llegar a

una solución amigable de todas las
controversias que surjan de este contrato
o de su interpretación.

7.2 Solución de
Controversias

Toda controversia entre las partes
relativa a cuestiones que surjan en
virtud de este contrato que no haya
podido solucionarse en forma amigable
dentro de los treinta (30) dias
siguientes a la recepción por una de las
partes de la solicitud de la otra parte
para encontrar una solución amigable,
podrá ser presentada por cualquier de la~

dispuesto en las CE.

II. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO

Número de Cláusula
de las CG

(i.2i)

Modificaciones y complementos de
Condiciones Generales del Contrato

La expresión "en la República de Panamá"

El integrante a cargo es YINH Y ASOCIADOS, S.A

/OMNICONSULT, S.A /K.S.A KUNDE, SPRECHER, &

A~SOCIÉTES.

1.3 El idioma es el español.

1.4 Las direcciones son:

En el caso del Contratante : Ministerio de Obras
Públicas
Atención: Unidad,Coordinadora Proqrama MOP-BID-BIRF
Fax: (507)232-5352
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En el caso del Consultor:
/OMNICONSULT, S.A /K.S.A
ASSOCIETES.

YINH Y ASOCIADOS, S.A
- KUNDE, SPRECHER, &

Atención: ING. GERMAN E. PONCE
Fax:265-7696

Los Representante autorizados son:

En el caso del Contratante: Inq. Luis E. Blanco
(Ministro)

En el caso del Consultor:

El contratante garantiza que el consultor y el
subconsultor (así como el personal de cualquier de
ellos) estarán exentos del pago de todos los
impuestos, derechos, grav¿menes y demás
impoeiclones a que puedan estar sujetos de
conformidad con la ley aplicable respecto de:

(a) Todo pago que el consultor, el Subconsultor y
el personal de cualquiera de ellos (que no
sean nacionales del Gobierno o residentes
permanentes del país del Gobierno) recibieren
en relación con la prestación de los
servicios;

(b) Los equipos, materiales y suministros que el
consultor o el subconsultor hubiesen traído al
país del Gobierno a fin de prestar los
servicios y que, con posterioridad, hubiesen
de sacar del mismo;

(c) Los efectos personales que el consultor, un
subconsultor o el personal de cualquiera de
ellos (que no sean nacionales del Gobierno 
residentes permanentes del país Gobierno)
hubiesen traído al país del Gobierno para su
uso personal y que posteriormente, al salir
del país hubiesen de sacar del mismo.

Este contrato estará en vigor en noviembre de
1997.
La prestación de los servicios comenzará el 15 de
noviembre de 1997 aproximadamente.

El plazo será de 9.67 meses.

3.2.1 "Normas de los Organismos de Financiamiento sobre
Adquislciones

Además en caso de que el Consultor, como parte de
los Servicios, tenga la responsabilidad de asesorar
al Contratante en materia de adquisición de bienes,
contratación de obras o prestaciÓn de servicios, el
Consultor deberá ceñirse a las normas sobre
adquisiciones publicadas por el Banco, y siempre
deberá ejercer tal responsabilidad en las
adquisiciones deberá ser un beneficio del

contratante."
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riesgos y las coberturas serán las siguientes:

(i) Seguro de responsabilidad civil hacia
terceros respecto de los vehículos
motorizados con cobertura mínima de
50,000 por persona y de I00,000 por
accidente.

(ii).Seguro de responsabilidad civil hacia
terceros con cobertura mínima de 100,D00

3.7

"El Consultor no podrá utilizar estos
documentos para fines ajenos a este contrato
si el consentimiento previo por escrito del
contratante".

"El contratante no podr6 utilizar estos
documentos para fines ajenos a este contrato
sin el consentimiento previo por escrito del
Consultor".

"Ninguna de las partes podrá utilizar estos
documentos para fines ajenos a este contrato
sin el consentimiento previo por escrito de la
otra".

6.2 (b) El monto del Contrato asciende a la suma de B/.302,191.82
con cargo a la partida 0.09.1.5.355.09.01.171 3% con
cargo a la partida 0.09.1.5.001.09.01.171 por la suma de
B/.9,065.75.

Los pagos se efectuarán de conformidad con el siguiente
calendario.

10% a la presentaciÓn y aprobación del informe
inicial de los servicios de inspección.

Los de más pagos mensuales se realizarán de acuerdo
a los avances mensuales de la obral aplicando la
siguiente fórmula:

FACTOR DE IMPACTO DE AVANCE (FIA) = CI/C2 (0 .90 =
C2=(Costo origi[~al de la propuesta de Obra)
Cx=Monto de la cuenta p[esentada por el contratista
de la obra.

MONTO A PAGAR (B/.)=FIAxCx

Sobre los pagos parciales se ap!icarán las retenciones de
rigor.

El Estado deberá haber aceptado y aprobado como
satisfactorios todos los informes y demás documentación
pertinente contemplado como el alcance de los presentes
servicios de Inspección y Supervisión.
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El pago deberá efectuarse dentro de los 30 días
siguientes a la recepción de la factura y de acuerdo a
los avances mensuales de la obra tal como se indica en la
Cláusula 6.4, y dentro de 45 días en el caso del pago
final.

Las tasas de interés es la aplicable a los préstamos
comerciales.

El Ministerio vigilará que el personal profesional y
técnico de la firma inspectora esté presente durante el
tiempo propuesto, para lo cual efectuará inspecciones a
la obra y verificará las planillas del Seguro Social de
la firma insBectora~

Toda diferencia, controversia o reclamación que surja de

este Contrato o en relación con el mismo, o con su
incumplimiento, rescisión o invalidez, deberá
solucionarse mediante arbitraje de conformidad con la Ley
de Contratación Pública.

REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA DE REHABILITACION DE ADMINISTRACION VIAL
PRESTAMO B.I.D. N~.769/OC-PN

DINAMIZAC!ON DE LA EJECUCXON DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN
INSTITUCIONES PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO PARA LOS MINISTERIOS
DE OBRAS PUBLICAS Y MINISTERIO DE VIVIENDA

PAN/95/00I/A/01/99

MtPPE/MOP/MIVI/PNUD

CONTRATO N~ 43-97
(De 15 de dicJembre de 1997)

Entre los suscritos, a saber: ING. LUIS E. BLANCO, varou,
panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédula
de identidad personal Ns.8-124-800, MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y
el LICDO. CARLOS A. VALLARINO, Director del Programa de
Dinamización, en nombre y representación de] ESTADO, quien en
adelante se denominarán EL ESTADO, por una parte y por la otra el
~GELINO Q~IRONES, con cédula de identidad personal NO.E-4-2064,
varón, venezolano, mayor de edad, quien actúa en ~lombre y
representación de la empresa BURACO, S.A., debidamente inscrJta eu
el Registro Público Sección de Persosas Mercantiles, FICHA
N~.279426, ROLLO Ns.40417 IMAGEN NQ.IT, con Licencia Industrial
N~.4692, quien en lo sucesivo se llamará el CONTRATISTA, tomando en
cuenta el ACTO PUBLICO N~.I-97, PARA EL ENSANCHE DE LA AVENIDA "LA
PULIDA" (FASE DOS), EN LA PROVINCIA DE PANAMA~ celebrado el día 17
de noviembre de 1997, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: EL CONTRATISTA se obliga formalmente a llevar a cabo EL
ENSANCHE DE LA AVENIDA "LA PULIDA" (FASE DOS), EN LA
PROVINCIA DE PANAMA, de acuerdo en todo con el PI~ego de
Cargos y demás documentos preparados para ello y consiste
principalmente en los trabajos siguientes:

CANTIDAD APROXIMADA

CARPETA DE HORMIGON ASFALTICO
NIVELACION DE CAMARAS DE INSPECCION
SENALAMIENTO HORIZONTAL
MEMBRANA EN SELLADO TOTAL DE PAVIMENTO
CORDON-CUNETA DE HORMIGON
(DE 0.60M. DE ESP.)

4,792.0 TON.
45.0 C/U
ll,q KM,
3,300.0 N2

263.0 M.L.
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Además: Demolición y remoción de estructuras y
ohstrucciones, sellos de grietas yjuntas, señalización
vertical, reubicación de utilidades públicas, etc.
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SEGUNDO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar todo el
personal directivo, técnico y administrativo, la mano de
otra, la maquinaria, equipo incluyendo combustible,

herramientas, instrumentos, material es,transporte.,

conservaciÓn durante el per io{]o de const~ ucc~ <h~..
garantía, f i nanciamionto y todas las opol ac ioues
necesarias para terminar completa y satisfactorJam(~I:e la

obra propuesta, dete9. ~ período c~ ~~~~toost~[]’ocJon
~_stahleeido par~ el~~i~~m~5’~~r~.~,r~SrA~~hara~asto~

relacionados con este contrato en paises que no sean

miembros del B.I.D.

TERCERO: EL CONTRATISTA acepta que las Condiciones

Generales,Condiciones Especiales, Especificaciones

Técnicas y Suplementarias, Planos, Addendas y demás
documentos preparados por la Dirección Nacional de

Administración de Contratos del MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS, para la ejecución de la obra arriba indicadat
así como su propuesta; son anexos de este contrato, y

por lo tanto forman parte integrante del mismo~
obligando tanto al CONTRATISTA, como a EL ESTADO a

observarlos fielmente.

CUARTO: Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga
a ejecutar la obra a que se refiere este contrato y a
terminarla integra y debidamente a los CIENTO CINCUENTA
(150) DIAS CALENDARIO, a partir de la fecha de la Orden
de Proceder.

QUINTO: EL ESTADO reconoce y pagará al CONTRATISTA por la
construcción total de la obra enumerada en el presente
contrato la suma de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL
CUATROCIENTO TI{EINTA Y SIETE BALBOAS CON 65/100,
(B/.417,437.65) , en conformidad con lo que presentó 

su propuesta EL CONTRATISTA, por el trabajo
efectivamente e]ecutados y cuyo pago acepta recibir EL
CONTRATISTA en efectivo con cargo a la Partida
Presupuestaria N° . 0.09.1.6.329.01.22.502.

EL ESTADO aportará B/.]2,523.13 con cargo a la Partida
Presupuestaria No.0.09.1.5.001.09.01.171 que representa
el 3% del valor del contrato, para gastos
administrativos, según se estipula en el documentos del
Proyecto, firmado con el Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo y el Gobierno Nacional.

SEXTO: EL CONTRATISTA, podrá solicitar
siguiendo al efecto el procedimiento
parte pertinente del Pliego de Cargos.

pagos parciales

que determina la

SEPTIMO: EL ESTADO~ declara que EL CONTRATISTA ha presentado una

Fianza de Cumplimiento por el TREINTA POR CIENTO (30%)
del valor del contrato que responda por la ejecución

completa y satisfactoria de la obra, la cual ha sido
constituida mediante la Fianza de Garantia N°.619700671
de la PICO COY~P~ÑIA DE SEGUROS, S.A., por la suma de

CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN BALBOAS,

CON 29/100, (B/.!25,231,29) vá lida ha sta el 30 de
abril del 2001. Dicha Fianza se mantendrá en vigor por
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un período de tres(3) años después que la obra objeto
de este contrato haya sido terminada y aceptada a fin
de responder por defectos de construcción y materiales
usados en la ejecución del contrato, vencido dicho
término y no hablando responsabilidad exigible se
cancelará la Fianza.

Como garantía adicional de cumplimiento, EL ESTADO
retendrá el DIEZ POR CIENTO (i0%) del valor del trabajo
ejecutado hasta la fecha de la cuenta.

EL CONTRATISTA tendrá de recho a solicitar pagos
adicionales por aumento en los costos producidos por
variaciones sustanciales o imprevisibles en los precios
de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el
Numeral 11o7. (Pagos y Reconocimientos Especiales) de las
condiciones especiales del Pliego de Cargos.

EL CONTRATISTA se compromete a pagar las cuotas sobre
riesgos profesionales para cubrir accidentes de trabajo
que se registren en relación directa con las
estipulaciones de que es materia este contrato.

DECI~O
S~GUNDO:

DECIMO
TERCERO:

DECIMO
CUARTO:

E5 CONTRATISTA deber~ suministrar, colocar M conservar
por su cuenta DOS (2) letreros que tengan como m~nlmo
3.50m de ancho por 2.50m de alto. Los letreros deberán
serán colocados a los extremos de la obra, en un lugar
visible, donde señale el Residente y al final de la obra
serán entregados al MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, en la
División de Obras mas cercana.

EL CONTRATISTA relevará a EL ESTADO y a sus
representantes’de toda acciÓn derivada del cumplimiento
de este contrato tal como lo establece el Pliego de
Cargos y renuncia a invocar la protecciÓn del Gobierno
extranjero, a intentar reclamación diplomática en lo
tocante a los deberes y derechos originados en contrato,
salvo el caso de denegaciÓn de justicia.

Queda convenido y aceptado que el presente contrato se
resolverá administrativamente, si EL CONTRATISTA no
iniciare los trabajos dentro de los SIETE (7) dias
calendarios siguientes a la fecha estableclda en la Orden
de Proceder.

Serán también causales de Resoluci6n Administrativa del
presente contrato las que señala el Artículo 104 de la
Ley 56 del 27 de diciembre de 1995, a saber:

I. El incumplimiento de las cláusulas pactadas.

2 , La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos en que
deba producir la extinciÓn del Contrato conforme a
las reglas del CÓdigo Civil, si no se ha previsto
que puede continuar con los sucesores de EL
CONTRATISTA, cuando sea una persona natural.

3.

4o

La quiebra o el concurso de acreedores de EL
CONTRATISTA, o por encontrarse éste en estado de
suspensión o cesación de pagos, sin que se haya
producido la declaratorias de quiebra
correspondiente.

La incapacidad flsica permanente de EL CONTRATISTA,
certificada por médico idÓneo, que le imposibilite
la realización de la obra, si fuera persona
natural.
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La disolución de EL CONTRATISTA, cuando se trate de
persona jurídica, o de alguna de las sociedades que
integran un consorcio o asociación accidental,
salvo que los demás miembros del consorcio o

: asociaciÓn puad~n cumplir el contr~to.

DECIMO

QUINTO: Se considerar~n también como causales de Resolución
Administrativa por incumplimiento del contrato, pero sin
limitarse a ellas las siguientes:

I.

2 ¯

Que EL CONTRATISTA rehuse o falle en llevar a cabo
cualquier parte de la misma con la diligencia que
garantice su terminaciÓn satisfactoria dentro del
período especificado en el contrato, incluyendo
cualquiera extensiÓn de tiempo debidamente

autorizada;

NO haber comenzado la obra dentro del tiempo

debido, según lo establecido en el Acápite PROGRESO

DE LA OBRA del Pliego de Cargos;

3. Las acciones de EL CONTRATISTA que tiendan a

desvirtuar la intenciÓn del contrato;

4. El abandono o suspensión de la obra sin la
autorizaciÓn debidamente expedida.

5 , La renuencia a cumplir con las indicaciones o
acatar las Órdenes desconociendo la autoridad dsl
Residente o del Ingeniero; y

DECIMO
SEXTO:

6 , No disponer del personal ni del equipo con la
calidad, capacidad y en la cantidad necesaria para

efectuar satisfactoriamente la obra dentro del
período fijado.

EL CONTRATISTA, acepta de antemano que EL ESTADO, se
reserva se reserva el derecho de hacer cambios o
altsraciones en las cantidades y en la naturaleza del
trabajo, de disminuir o suprimir las cantidades
originales de trabajo para ajustar la obra a las
condiciones requeridas o cuando así convenga a sus
intereses, sin que se produzcan alteraciones en los

precios unitarios establecidos en la propuesta, derecho

o reclamo alguno por parte del CONTRATISTA. En estos
casos se requerirá formalizar estos cmmhios y
alteraciones mediante una orden escrita del Ingeniero

Director.

DECIMO
SEPTIMO: EL CO~T~TISTA acepta que la aprobación, por parte del

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, de los materiales que sean
utilizados en la ejecución de la obra, así como la
aprobación de los trabajos ejecutados, no lo exime de su
responsabilidad por el comportamiento y durabilidad de

los m~teri~le~, trabajos realizados y el nivel de
seguridad do los usuarios de la vía.
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DECIMO
OCTAVO: Se acepta y queda convenido que EL ESTADO deducirá la

suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO BA[.ROAS CON 72/100
(B/.695.72) por cada día que transcurra pasada la fecha

de entrega de la obra completa, sin que dicha entrega
haya sido efectuada, a manera de compensación por los

perjuicios ocasionados por la demora en c,~-~2, lir el
compromiso contraido.

Al original de este Contrato se le adhieren t~mhres por
valor de B/.417.50, da conformidad con el Artículo 967
del Código Fiscal,

Para constancia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá, a los 15 días del mes de diciembre
de 1997.

EL CONTRATISTA

~GE;4~O Qv~O~S ~,

DIRECTOR ’~ ~KCI~ DEL PROYECTO

\
\

R E~ E N D A~D O POR :

LEBIGH3/jr.

REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE OBRAS PUBL1CAS

PROGRANIA DE REHABILITACION Y ADMINISTRAC1ON V1AL
PRESTAMO B.I.D. N°769/OC-PN

PROYECTO DE DINAMIZAC1ON DE LA EJECUC1ON DEL
PRISSUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES

PRIORITARIAS DEL SECTOR PUBLICO
PAN/95/O01/Dl01/99

MIPPE/MOP/MIVIJPNUD

CONTRATO N~ 08-98
(De 13 de marzo de 1998)

Entre los suscritos, a saber: ING, LUIS E. BLANCO, varón, panameño, mayor de
edad, casado, vecino de esta ciudad, con cddula de idenlidad personal N°.8-124-800,
MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS y el LI,CDO. CARLOS A. VALLAR!.NO, Director
del Programa de Dinamizaci6n, en nombre y representaci6n del ESTADO. quien eq
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adelante se denom’naran El., ESTADO, por una parte y por la otra el IN(]. Wll,lqtl,’,l)t)
MORENO, portador de la cédula de identidad N°.6-56-703, en nombre y representaci6n
PROYECTOS GENERAL Y DE VIVIENDA, S.A., debidamente h~scrita en el Registro
Público, sección de Micropelícula Mercantil a Ficha 330859, Rollo 54430, hnageu 9, con
Licencia Industrial N°.97-3023, quien en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA,
tomando en cuenta el ACTO [~UBLtCO N°.4-98, para la REItABILITACION DE LA
CARRE’[ERA C.P.A.-BIQUE-LAS MINAS-EL LLANO, EN LA Provincia de
PANAMA, que forma parte del PROGRAMA DI; R]511AB1L1TACION Y
ADM[NISTRACION VIAL, Préstamo N°.769/OC-PN (B.1.D), celebrado el dia 18 
febrero de 1998, se ha conveuido lo siguiente:

PLUMERO: EL CONTRATISTA se obliga formahncnte a llevar a cabe la

REtlABILITACION DE LA CARRETEIIA C.P.A.-BIQUE-LAS
MINAS-EL LLANO, en la Provincia de Panamá, de acuerdo en todo coo el
pliego de Cargos y demás documentos preparados para ello, que consiste
principalmente en los trabajos siguientes:

37

CANTIDAD
APROXIMADA

EXCAVACION NO CLAS1FICADA (PAIU’k LA
AMPLIACION DE CALZADA Y CONFOIt2vtACION
DE TALUD}
EXCAVAC1ON DE DESPEKDICIO ’
CUNETAS PAVIMENTADAS EN "V"
CAPABASE
IMPRIMAC1ON Y DOBLE SELLO
CONgORMACION DE CALZADA

49,560.0 b13

30,545.0 M3
5,[60.0 ML

15,810.0 M3
43,040.0 M2
25,600.0 M2

Además: Limpieza y desraigue, demolición y re,noción de csl*uctmas y
obstrucciones, colocación de tubos de hormigón, cxcax aci6n de
materia[ desechable, material selecto, seüalmniento \ct-tical 
horizontal, etc.

SEGUNDO:

TERCERO:

EL CONTRATISTA se compromete a suministrar todo el personal directivo,
técnico y administrativo, la maao de obra, la maquinaria, equipo inclu.vcodo
combustible, herranficntas, instrumentos, materiales, It:Atlspol IC,

conservación durante el período de construcción, garamía, financiamiento y

todas las opera¢~i~¢~~tg%esarias f~~a terminar completa y satisfactoriamente
la obra propuesta, dentro del período de construcción establecido para ello.
EL CO NTRATISTA no hará gastos relacionados con este contralo en países
que no sean miembros del B.ID.

EL CONTRATISTA acepta que las Condiciones Generales, Condiciones
Especiales, Especificaciones Téc~ücas y Suplementos, Planos; Addendas y
demás documentos preparados por la Dirección Nacional de Administración
de Contratos de[ MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, para la ejecución
de Ia obra arriba indicada, así como su propuesta, son anexos de este
contrato, y por 1o tanto forman parte integrmlte del obligando tanto al
CONTRATISTA, como al EL ESTADO a obscrvaxlos fmhneme.
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CUARTO:

QUINTO:

SEXTO:

SEPTtMO:

OCTAVO:

NOVENO:

DECIMO:
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Queda convenido y aceptado que EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar la
obra a que se refiere este contrato,y a terminarla integra y debidmnente a los
DOSCIENTOS DIAZ (210) &as 4’calendario, a partir de la Orden 
Proceder.

EL ESTADO reconoce y pagará al CONTRATISTA por la constmcción
total de la obra enumerada en el presente contrato la suma de UN IvlILLON
SETECIENTO DIECIOCIIO MIL DOC1ENTO VEINTE BAI,BOAS CON
00/100, BLI,71,8,220.00, ¿en conformidad con lo que presentó en su
propuesta EL CONTRATISTA, por el trabajo efectivamente ejecutado y
cuyo pago acepta recibir EL CONTRATISTA en efectivo con cargo a la
Partida Presupuestaria N°.0.09.!.5.329.02.12.503. por B/.1,300,0O0.00 del
Presupuesto de 1998 y la diferencia de B/.418,220.00 para el Presupuesto de
1999.

EL ESTADO aportara BL 25,700.00 con cargo a la Partida Presupuestaria
N°.0.09,1.5.001.09,01.171 y la Diferencia de B/.25,846.60 para el
Presupuesto de 1999, que representa el 3% deI valor del contrato, para gastos
administrativos, según se estipula en el documento de proyecto, firmado con
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Gobierno
Nacional.

EL CONTtLA.TISTA, podrá solicitar pagos parciales siguiendo al electo el
procedimiento que determinara la pro-te pertinente del pliego de cargos.

EL ESTADO declara que EL CONTRATISTA ha presentado una Fianza
definitiva o de cumplimiento por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del
contrato en el caso de una garantía bancaria incondicional o de TREINI’A
POR CIENTO (30%) del precio del contrato en el caso de una compmña
aseguradora o afiaJtzadora que responde por la ejecución completa y
satisfactoria de la obra, la cual ha sido constituida mediante la Garant[a tic
Contrato N° 0898-00335-01 de la Compañía ASEGUILADOICA ANCON,
S.A por QUINIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTO SESENTA Y SEIS
BALBOAS CON 00[t00 (I3/.515,466.00), válida basta el 8 DE OCTUI3RE
de 2002. Dicha Fianza se mantendrá en vigor por un período dc tres (3)
años, despuds que la obra objeto de este contrato haya sido terminada .v
aceptada a fin de responder por defectos de construcción y materiales usados
en la ejecución del contrato, vencido dicho tdmfino y no habiendo
responsabilidad exigible se cmmelará la Fianza.

Como garantia adicional de cumplimiento, EL ESTADO retendrá el DIEZ
POR CIENTO (I0%) del valor total del trabajo cjccutado basta la t’ccha tic 
cuenta

EL CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar pagos adicionales por
aumento en los costos producidos por variaciones sustanciales o
imprevisibles en los precios de los mismos, de conformidad con lo dispucsto
en el Numeral 11.7. (PAGOS Y RECONOCIMIENTOS ESPECIALES ’ de
las Condiciones Especiales del Pliego de Cargos.

EL CONTRATISTA se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos
profesionales para cubrir accidentes de trabajo que se registren en relación
directa con las estipulaciones de que es materia este contrato.



N°23,542

DECIMO
PRIMERO:

DECIMO
SEGUNDO:

DECIMO
TERCERO:

DECIMO
CUARTO:

DECIMO
QUINTO:

Gaceta Oficial, jueves 14 de mayo de 1998

EL CONTRATISTA deberá suministrar, colocar y conservar por su cuenta
DOS (2) letreros que tengan como mfnimo 3.50m. de mmho por 2.50m. 
alto. Los letreros serán colocados al inicio de la obra en un lugar visible,
donde señale el residente y donde indique que la obra es financiada por el
Gobierno de Panamá y el B.I.D., al final de la obra serán entrcgmtos al
MINISTEI¿-IO DE OBILAS PUBLICAS, en la Divisi6n de Obras nuis
cercana.

EL CONTRATISTA revelará a EL ESTADO y a sus representantes de toda
acción derivada del cumplimiento de este contrato tal como lo estabfcce el
Pliego de Cargos y renuncia a invocar la protección del Gobierno Extraujcro
a intentar reclamación diplomática en lo tocante a los deberes y derechos
originad0s en el contrato, salvo el caso de denegación de justicia.

Queda convenido y aceptado que el presente contrato se resolverfi
administrativamente, si EL CONTRATISTA no iniciare los trabajos demro
de los SIETE (7) días calendario siguientes a la fecha esmbiecida en 
Orden de Proceder.

Serán también causales de resolución adlninistrativa del presente contrato
las que señala el articulo 104 de la Ley 56 del 27 de diciembre de 1995, a
saber:

1. El incumplimiento de las Cláusulas pactadas.

2, La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos an que dcban
producir la extinción del contrato cm-forme al Código Civil, si no se
ha previsto que el mismo pueda continuar con los sucesores de EL
CONTIG%TISTA; cuando sea una Pezsona Natural.

3. La quiebra o el Concurso de acreedores de EL CONTIL*Vt-ISTA o
por encontrarse éste en estado de suspensión o cesación de pagos sin
que se hayan producido las declaraciones d9 quiebra concspol~dientc;

4. Incapacidad fisica permanente de EL CONTtLATISTA, cmtifieada
por médico idóneo; que el imposibflite la realización de la obra, si
fuera Persona Natural.

5, Disolución de EL CONTRATISTA, cuando éste sea una persona
jurídica, o de alguna de las sociedades que integra un COllsorcio ~
asociación accidental, salvo; que los demás miembros del consorcio o
asociación accidental puedan cumplir el contrato de que se trata:

Se considerarán tambi¿n como causates de resolución admitfistrativo por
incumplimiento del contrato, pero sin limitarse a ellas, las siguie~~tcs:

1. Que EL CONTRATISTA rehuse o fallo en llevar a cabo cualquier
parte de la misma con la diligencia que garantice su temfinación
satisfactoria dentro del período especificado en el contrato,
incluyendo cualquiera extensión de tiempo debidamente autorizada;
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No haber comenzado la obra dentro del tiempo debido, segán lo
establecido en el Acápite PROGRESO DE LA OBRA del pliego de
cargos.

Las acciones de EL CONTRATISTA que tiendml a desvirtuar la
intención del contrato.

El abandono o suspensión de la obra sin la autorización dcbidanlcntc
expedida.

La renuncia a cumplir con las indicaciones o acatar las 6rdcncs
desconociendo la autoridad del Residente o del Ingeniero; y

No disponer del personal ni del equipo con la calidad, capacidad y en
la cantidad necesaria pata efectuar satisfaetoriament,~ la obra dentro
del [0erlodo fijado,

N023,542

EL CONTRATISTA acepta de antemano que EL ESTADO se reserva el
derecho de hacer cambios o alteraciones en la cantidades y eta la naturaleza
del trabajo, de dismínuir o suprimir las cm~tidadcs originales de trabajo para
ajustar la obra a las condiciones requeridas o cuando así convenga a sus
intereses, sin que se produzcan atteraciones en los precios unitarios
establecidos en la propuesta, ni derecho a reclmno alguno por pro-te dcl
Contratista.

En estos casos se requerirá formalizar estos canlbios y aItcracioncs mediante
una orden escrita del Ingeniero Director.

EL CONTRATISTA acepta que la aprobaci6n, por parte del MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS, de los materiales que sean utilizados eta la
ejecución de la obra, así como la aprobación de los trabajes ejecutadt>s, no lo
exime de su responsabilidad por el comportmnicnto y durabilidad tic los
materiales, trabajos realizados y el nivel de seguridad de los usuarios de la
vía.

DECIMO
OCTAVO: Se acepta y queda convenido que EL ESTADO dcducirá la suma de DOS

MIL OCHOCIENTO SESENTA Y TRES CON 70/100, B/.2,863.70, por
cada día que transcurra pasada la fecha de entrega de la obra completa, sin
que dicha entrega haya sido efectuada, a maaera de compensación por los
perjuicios ocasionados por la demora en cumplir el compromiso contraido.

DECIMO
NOVENO: Al original de este contrato se le adhieren timbt es por valor de BL 1,718.3~),

de conlormidad con el Articuto 967 del Código Fiscal.

Para nonstaneia se extiende y firma este documento en la ciudad de Panamá, a los 13 días del mes de marzo
de 1993/
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P~I~fECTOS

~vENEI~\LES Y DEIVIENDA, S.A.

¯ . REFRE~90 ,~

2J/~///:/,~.~..
FUNCIONARIO ASIGNADO DE LA

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES
RESOLUCION DE JUNTA DIRECTIVA N~o 1~0-98

(De 19 de marzo de 1998)

"Por medio de la cual se reforma la Resolución J.D. 040-93 de 10 de diciembre de
1993, sobre Zona de Uso del Parque Nacional Sarigua y sus límites".

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables,
en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Panamá, en el Título II, Capítulo
Vil sobre el Régimen Ecológico y en especia[ el Artículo 114, establece que es
"deber fundamental del Estado garantizar que lapoblación viva en un ambiente
sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos
satisfagan tos requerimientos del desarro!to adecuado en la vida humana".

,..

Que el Artículo 116 de la misma exceda co~s[itucipñai’.~estab~ece que el Estado
reglamentará, fiscalizará y aplicará 0qortunameptel las medidas, necesarias para
garantizar que la utilización ~j el,.aprovec, tla~ie0tode la fauna terrestre, fluvial y
marina, as[ com9 de los bosques, ltierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente,
de manera que se evite su depredación yi:!ise asegure su !preservación y
permanencia.

Que la Ley 21 de 16 de diciembre de 1986 faculta al Instituto Nacional de
Recursos Naturales Renovables a deci¢ir’.en base a estudios, la creación,
desarrollo, aprovecham!ento, enriquecic4iento y manejo de Ias áreas si[ve~tres.
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Que mediante Resolución N’~;J.D<022-92 Se cre5,.de’ntro del Instituto Nacional de
Recursos Naturales RenovabJesi--eISistè~a Nacional de Áreas Silvestres
Protegidas como ente administrativo responsable de la administración,
planificación, conservación, vigilancia, protección y control de los recursos
naturales renovables existentes dentro de tas áreas silvestres protegidas de la
Nación.

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 72 de 2 de octubre de 1984 se creo el Parque
Nacional Sarigua, ubicado en el Corregimiento de Parita, Distrito de Parita,
Provincia de Herrera.

Que mediante Resolución de Junta Directiva 040-93 de 10 de diciembre de 1993,
se emiten las normas sobre uso de; Parque Nacional Sarigua.

Que en base a evaluac}ones previas e investigaciones arqueol5gicas realizadas
dentro de las zonas de! Parque Naciona~ Sarigua, se determinó que es necesario
excluir de la zona de desarrollo número dos (2), 8íttos de valor h[stódco-
arquao[ógl¢o importantes e tncorporarlás a la zona Histórica Arqueol6gica para
as[ mantener la integrid~d dei área y cumplir con los objetivos de manejo del
parque.

Que es de vital importancia dejar libre e! camino de servidumbre, en la zona de
desarrollo número dos (2), que los pescadores artesanales tradicionalmente
utilizan para llegar a sus áreas de pesca.

Que es prioritario conservar en su estado natural, ejemplos de los diversos
ecosistemas terrestres y marinos, paisajes naturales y formaciones geológicas
esenciales y patrones naturales evolütivos, como también restaurarlos y
rehabilitar en los casos que sean necesarios, para el beneficio de las
generaciones presentas y futuras.

Que la misma Resolución N°J.D.022-92, faculta at INRENARE a través de su
Junta DirectNa aprobar lo relativo a] plan de ordenamiento, los cambios de
~’ttegona de .... ~ ~ J,.:~ !as áreas silvestres protegidas.

RESUELVE:

PRIMERO: Realizar los siguientes cambios a la Resolución N°J.D.040-93,
referente a las Zonas de Uso, al igual que a tos límites del Parque
Nacional Sarigua.

DESCRIPCION DE LIMITES DEL PARQUE NACIONAL SARIGUA
(Mapa N°3)

Tomando como punto de partida y punto N°I, la.desembocadura de la Quebrada
La Honda en las agu.’as de[ RiO ̄ Santa Marta, £on coordenadas geográficas
08005’27" Norte v 80°29’45’’ oeste,:de este se continua por.’la rivera del Río Santa
Mar a, recornendo una, distancia,de 1,200 00~mts. el cual estara Iocahzado el
punto N°2, con ’coorddnadas’ 08~05’20"! NoGe y. 80°29’07" Qeste de este se
continua con un a’zirqui d’e.90° ’Nqrie y u¿a;distaq¿ia de 2,200.00 mts. Mar afuera

’ " " " "’ !. " 4"~~, Iocal 7nd ~1 r~ Jnlo N°3 coen las a uas de la, Baha de Par ta e ,cua e ..... o ~ , ng
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coordenadas 08°05’;17 " Norte y.80°27;52 ’’ Oeste de este’se continua con un
azimut de 154° Norte yuna distancia de 6,734.00 mis., el cual estará localizado el
punto N°4, con coordenadas 08°02’01 " Norte y ~0°:26~14" Oeste de este se
continua con un azimut de 235° Norte y’una distancia de 1,500.00 tots. que se
encontrará con la desembocadura del Rio Perita y donde estará localizado el
punto N°5 con coordenadas 08°gi’33 " No,te y 80026’54" Oeste de este se
continua por la rivera del Rio Par{ta aguas ardba, recorriendo una distancia de
1,500.00 mts. hasta llegar al Puerto de la Boca del Río Perita, y el cual estará
localizado el punto N°6 con coorder~adas 08°@0’55’’ t’,’orte y 80027’23,, Oeste, de
este se continua coa un azimut de 243" Norte y una distancia de 782.00 mts.. el
cual se encontrará con la rivera dei Rio Pau, ta= y es donde estará localizado el
punto N°7 con coordenadas 08°0045’’ Norte y 80°27’46 ’’ Oeste de este se
continuará por la rivera derecha, aguas arriga deh Rio Perita, recorriendo una
distancia de 1,500.00 tots., el cua! estará localizado el punto N°8, con
coordenadas 08%’0’33’ Norte y 80028’20’’ Oeste, de este punto se continua con un
az]mul de 270° Norte y L’,qa distancia de I ,49B tots., ia cual se encontrará con el
camino que se dirige al poblado de Pueílo Lim6n y es donde estará localizado el
Punto N°9, con coordenadas 08°00’33 ’’ Norte y 80°29~09e Oeste, de este se
continua con un azimut de 343° Norte y una distancia de 683.00 tots., ef cual
estará localizado el punto N’~10 con coordenadas 08o00’54’‘ Norte y 80029’16"

Oeste, de este se continua con un azimut de 261° Norte y una distancia de
1,010.00 mts., el cual estará localizado el punto N°1i con coordenadas 08000’50"
Norte y 8Ü°29’49" Oeste, de este se continua con un azimut de 316° Norte y una
distancia de 957.00 mts., el cual estará localizado el punto N°12 con coordenadas
08001’12" Node y 80°30’I0’ Oeste de este se conlinua con un azimut de 290 Norte
y una distancia de 3,293 00 rnts El cual estará localizado e! punto N’~13 con
coordenadas 08°02’45 ’’ Norte y 80°2917 Oeste, de esle se continua con un
azimut de 253 Norte y ur~a distancia de 499 00 tots., et cual estará localizado el
punto N°14 con coordenadas 08002’40‘’ Norte y 80°29’33" Oeste, se continuará
con un azimut de 3350 Norte y una distancia de 695.00 mts., el cual estará
localizado el punto N°15 con coordenadas 08°03’01~’ Norte y 80029’43" Oeste, de
este se continua con un azimut de 3140 Note y una distancia de 3,063.00 mts., el
cuat se encontrará en la Quebrada La }--~onda, donde estará localizado el Punto
N"16 con coordenadas 08°04’09’’ Norte Ü0°30’55:’ Oeste, de este se continua por
la rivera derecha de la Quebrada La Honda aguas abajo hasta la desembocadura
en el Rio Santa Marta, recorriendo una distancia de 4 Kms. y donde estará
localizado el punto N°I que sita, i~ como Punto de partida para esta área de
4,601.93 has.
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DESCRIPCION DE UMITES DE ZONA DE PROTECCIÓN N°2
Mapa (N°6)

Tomando como punto de referencia la desembocadura de la Quebrada La Honda
en las aguas del Rio Santa Maria. se continua por la rwera derecha del Rio Santa
Maña, aguas abajo en uirecc~ón a I~~ costa a una distancia de 300.00 mts. el cual
estará localizado el punto N°I, con coordenadas 08~05’23’’ Norte y 80029’35"
Oeste, de este punto se continua por la rivera derèci!a del Ríe Santa María y por
la costa de ia bahía de Perita, rocprr,enco upa distancia de 9.400.00 mts. de
costa, la cuai se era.contrata con ia’desemboqadura’.ctei Río Perita y el cual estará

con ,~oo, dendasÜ8 ~J1~33;’.Norte y 80ò26’54" Oeste, delocalizado el pu0to N°2,, ~ ’ ~~

este se continqa por,la rivera del Ríu ’Parir-¿ a9~Jas arriba recorriendo una
distancia de 1,500.00 tots. hasta llegar al Puert,~~dp la Boca del Río Perita, y el
cual estará !ocaiizado el punto N°3, con coordeiladas 08°00’56" Norte y 80027’23"
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Oeste de este se contl0ua con.,un aztmut de 243 ,,Norte y una drstancta de 782.00
tots e eua se encontrara con~’.a rvera-del Rio Patita y es donde estara
ocahzado eI pun}£ N°4 con coordenadas 08°00~5 Note y 80°27 46 Oeste, de
este se continua por la rivera dere.,ha agua.abaio de R o Par ta recorr endo una
distancia de 11500.0½ mis, el cua! está Ioc~alizado el punto N°5 con coordenadas
08°00’45’ Latitud Nortes y 80°27’46" Long Oeste, de este continua por un azimut
de 347° Norte y una distancia de 1,300 00 tots., el cual se encontrará con el
camino de 1os pescadores artesanales y el cual estará localizado e[ Punto N°6,
con coordenadas Latitud 08°01’39" Norte y Longitud 80028’02" Oeste, de este se
continua con un azimut de ° ’ "346 4640 Norte y una distancia de 1,I50.00 tots., el
cual estará localizado el puf:to N ,, cor- coordenadas Lar. 08002’30’ Norte y Long.
80028’14’’ Oeste, da es~{-._.~e co,’- n;i,-,{,,,u.={ con un azimu| de 3470 Norte y una distancia
de 2,263.15 tots., el cual estará loca zado el punto N°8, con coordenadas Lat.
08003’38" Norte y Long. 80028’22’, Oeste, de este se continua con un azimut 90°

Norte y una distanci~ de 400.00 tots, el cual estará localizado el punto N°9 con
coordenadas Lar 08°03’39’’ No,’le y Long. 80~’28’18" Oeste de este punto se
continua bordeando el mang!ar y iim tarado con las empresa8 ACUtMAR y LAS
HUABAS, recorriendo una distanci~ de 5,000 tots, el cual ~e encontrara cor~ el
punto de partida para esta .~rea de 76i,59 Has,

DE8CRIPCION DE LIMITES DE LA ZONA DE DESARROLLO No2
MAPA No6

Tomando como punto de partida y punto N°I, el punto que corresponde al punto
N°13 del límite propuesto del Parque Nacional Sarigua, cuyas coordenadas
geográficas son Lar.ad ,,8 02 45 Norte y Long. 80029’17" Oeste, se continua con
un azimut 192~00’ Nortes y una distanc]a de 850.00 mts, el cual estará Iocatizado
el punto NO’2, con coordenadas geográficas Lat. 08002116" Norte y Iong. 80°29’22"
Oeste, se continua (bordeando el muro de reten de la compañía
ABASTECEDORA NACIONAL SA’), de este punto se continua en un azimut
179030’ Norte y una distancia de 123 00 tots. El cual estará Iocalizada el punto
N°3, con coordet~adas L.at 08°02’12" Norte y Long. 80029’22’’ Oeste (bordeando el
muro deretrmd’~lar:omP~~r,a" =r. /’.BASTECEDO ~.ANACIONAI-. SA’) de este punto
se continua c,-n un a~ ~-~Jt de ::95%ri Norte y una distancia de 860.00 tots, el
cual estará localizado el punto N°4 c{}íl coordenadas geográficas Lat 08001’47,’
Norte y Long 80’2933 Oeste ’Bolde.ando el muro de reten de la compañia
ABASTE.CEDORA NACfONAt, S A } de este se col’,tlnua com u!q az~mut de
167000, Norte y una distancia de 63i.00 tots el cual estará localizado el punto

\ ~£,
"N°5, con coordenadas geograscas La! 08o01’27 ’’ Norte 80029’29 ., Oeste,
(bordeando e’ muío de reten de la compañ[a ABASTECEDORA NACIONAL,
SA). de es!e se condnua con un azimut de 119030’ Norte y ~,na distancia de
55850 mts. ~-! c-,8! esiará localizado el punto N°6 con coordenadas geográficas
Lat 0800;18= Nodo y Long 80°29’13’’ Oes[e. de este punto se cu[ltlnu8 con un
azimut de 71"24:14’ No~;e y una distancia de t,458,17 mts (Bordeando el muro
de reten de la curTip~Jn.~ A~S/&ST-I:C[DORA, NACIONAl SA) el {:t~al ..sta, 
Iocalizdo el punto N°7 con coordenadas Lar 08°01’33" Norte y Long. 80028’28,.

es~~Oeste, de ’~ se continua con dn azimut de 44a16’40’’ Norte y una distancia de
ín~. ,o336.61 tots (Bordeando el ’r’~ de reten de la compañía ABASTECEDORA

NACIONAL. S A.), el cual estará localizado el punto N°8, con coordenadas
geográficas Lar 08°01 40" No.,le y Long 80°28’21" Oesle, de este se continua con
un azimut de 5i%0’25" Norte y (4r’.a distancia de 74900 mts¯ (bordeando el muro
de reten ,de ~~ compañia P, BAb,~CEDOJ.,~~ NACIONAL, S.A.), el cual estará
localizado en el punto N°9. con coordenadas geográficas Lat. 08°01’39" Norte y
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Long. 80°28’02" Oeste, se continua con un azimut de 346046’40" Norte y una
distancia de1,150.00 tots. el cual estará localizado el punto N°10, con
coordenadas 08002’30’‘ Norte y 80028’14" Oeste de este se continua con un
azimut de 347° Norte y una distancia de 2,26315 mts. El cual estará localizado
el punto N°11 con coordenadas 08°03’38" Norte y 80028’22" Oeste, de este se
continua con un azimut de 267°1l’ Norte y una distancia de 497.40 mts. el cual
estará localizado el punto N°12, con coordenadas 08°03’34’’ Norte y 80°28’45’’
Oeste, de este se continua con un azimut de 356055’ Norte y una distancia de
56.40 tots., el cual estará localizado el punto N°t3 con coordenadas 08°03’34~
Norte y 80°28’45" Oeste. De este se continua con un azimut de 244019’ Norte y
una distancia de 1,310.00 tots., el cual estará localizado el punto N°14, con
coordenadas 08003’19’, Norte y 80029’08,’ Oeste, de este se continua con un
azimut de 317° Norte y una distancia de 900.00 mts. el cual estará localizado el
punto N°15, con coordenadas 08003’40" Norte y 80029’471’ Oeste, de este se
continua bordeando los linderos del manglar, recorriendo una distancia de 2,500
mts, el cual se encontrará con ta ribera de la Quebrada La Honda, el cual estará
localizado el punto N°16, de este.punto se continua por la ribera de la Quebrada
La Honda aguas arriba, recorriendo una distancia de 300 mts., el cual estará
localizado el punto N°17 de este punto se continua por una recta con azimut de
135o Norte y una distancia de 2,700 mts,, el cual estará localizado el punto N°IB
con coordenadas 08°03’ Norte y 80’29’43’Oeste, de esto se continua con un
azimut de 155° Norte y una distancia de 695 mts.. el cual estará localizado el
punto N°19 con coordenadas 08’02’40’ Norte y 80129’33’ Oeste, de este se
continua con un azimut de 73° Norte y una distancia de 499.00 mts, del cual
estará localizado el punto N°I que sirve como punto de partida para esta área de
990,56 hectáreas,
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DESCRIPCION DE LIMITES DE LA ZONA HIS’fORICA ARQUEOLOGICA
(MAPA N°5)

Partiendo de~ Punto N°I definido como punto N°9 en la descripción de limites
propuesto del Parque Nacionat Sarigua, con Coordenadas Geográficas 08°00’33,,

Latitud Norte y 80°29’09’’ Longitud Oeste, ubicada básicamente a 1,100 mts de la
intercepción del camino que va del poblado de Puerto Limón al camino que
conduce a la sede del Parque de este punto se continua por el límite propuesto
del Parque con azimut de Noroeste 343000’ distancia de 683.00 tots donde esta
localizado el punto N°2, igual al punto N*’I0 de ios limites propuesto del Parque
Nacional Sarigua con coordendas geo~jráf~cas 08°00’54" Latitud Norte y 80°29’16"
Longitud Oeste de este punto se continua en dirección, azimut Sur Oeste
261000’, distanc;a de 1,01000 tots donde se localiza el punto N%, igual al punto
N°!1 de los límites propuesto det Parque Nacional Sarigua, con coordenadas
geográficas 08"00’50=’ Latitud Noft{ ~, y 80"29’49’ LongitJd Oeste de este punto se
continua en dirección azLmul N{~rocsk’~ ¿{t6’~O0’. distancia de 957 00 tots donde
se localiza el punto N~4 igual al punto N"i2 de los ;imltes piopuesto de[ Paque
Nacional Sarigua, con coordenadas geográficas 08"01’12" de Latitud Norte y
80030’10" Longitud Oeste De este punto se continua en direcc;ón azimut
Noreste 29000’, distancia 3.29300 mis, donde se localiza el punto N°5, igual al
punto N°13, de los limites propuesto del Parque Nacional Sarigua, con
coordenadas geográficas 08o02’45’’ Latitud Norte y 80°29’17’’ Longitud Oeste De
este punto se continua en dirección Suroeste 192’~00’, distancia de 85000 mts.,
donde se localiza el punto N% bordeando el muro de reten de ta compañía
ABASTECEDORA NACIONAL, SA con coordenadas geográficas 08°02’16" de
Latitud Norte y 80029’22" Longitud Oeste, de este punto se continua en dirección
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Sureste, 179o30, distancia de 123.00 tots. se localiza el punto N°7, bordeando el
muro de reten de la compañía ABASTECEDORA NACIONAL, S.A., con
coordenadas geográficas 08°02’12" Longitud Norte y 80029’22’’ Longitud Oeste,
de este punto se continua en dirección azimut Suroeste 206000’ distancia de
860.00 tots., donde se localiza el punto N°8 bordeando el muro de reten de la
Compañía ABASTECEDORA NACIONAL, S.A. con coordenadas geográficas
08°01’47" Latitud Norte y 80°29’33" Longitud Oeste, de este punto se continua en
dirección, azimut Sureste 167°00’ distancia de 631.00 mts. Donde se localiza el
punto N°9, bordeando el muro de la compañía ABASTECEbORA NACIONAL,
S.A., con coordenadas geográficas 08°01’27" Latitud Norte y 80°29’29’’ Longitud
Oeste, de este punto se continua en dirección azimut Sureste 119°30’, distancia
de 558.50 tots., se localiza el punto N°10, bordeando el muro de reten de la
Compañia AI~ASTECEDORA NACIONAL,, S.A., con coordenadas geográficas
08°01’18" Latitud Norte y 80°29’13" Longitud Oeste, de este punto se continua en
dirección azimut Noreste 71024’14" Norte y una distancia de 1,458.17 tots,
(Bordeando el muro de reten de la compañía ABASTECEDORA NACIONAL,
S,A,), el cual estará localizado el punto N°tl con coordenadas Lat. 08°0t’33’
Norte y Long. 80o28’28" Oeste, de este se continua con un azimut de 44°16’40"
Norte y una distancia de 336.81 mts., (bordeando el muro de retan de la compañía
ABASTECEDORA NACIONAL, S.A.), e~ cual estará localizado el punto N°12 con
coordenadas geográficas Lat. 08°01’401’ Norte y Long. 80°28’21" Oeste, de este
se continua con un azimut de 51°30’25" Norte y una distancia de 749.00 tots.,
(bordeando el muro de reten de la compañ~a ABASTECEDORA NACIONAL, S.A.),
el cual estará localizado el punto N°13 con coordenadas geográficas Lat.
08°01:39" Norte y Longitud 80028’02,1 Oeste, se continua con un azimut 167° Norte
y una distancia de 1,300.00 tots., donde estará localizado el punto N°14 en la
rivera del Río Parita con coordenadas geográficas 08°00’45" Latitud Norte y
80027’46,’ Longitud Oeste, de este punto se continua aguas arriba por ta rivera del
Río Parita, a distancia de 3,500.00 mts., se localiza el punto No15, con
coordenadas geográficas 08°00’33" Latitud Norte y 80°28’20" Longitud Oeste, de
este punto se continua en dirección azimut Oeste, 270°00’ distancia de 1,500.00
rnts., donde se localiza el punto N°I, que sirvió como punto de partida para ésta
área de 654.87 has.

ZONA DE USO CONTROLADO N~2

Esta zona se elimina al ampliarse la Zona de Desarrollo N°2 y la Zona Histórica
ArqueolÓgica (Mapa N°2 y N%).
SEGUNDO: Esta Resolución se hará efectiva a partir de su pub;icaciór~ en la
Gaceta Oficial

Fundamento Legal: Constitución Nacional
Ley 21 de 16 de diciembre de 1986
Resolución N°J. D. 022-92.

Dado en la Ciudad de Parqamá a los [9 días del mes de
t~la t. zo 199 ¿!...

COMUNIQUESE Y PUSLIQUESE

GUILLERMO CHAPMAN
Presidente

Junta Dirctiva de INRENARE

ELISA LOPEZ
Secretaria Ad-Hoc

Junta Directiva de INRENARE



EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MINERALES,

A quienes interese,

HACE SABER:
J

Que la firma de ábogados Mendoza, Valle & CastilI’ó,’, en su condición de
Apoderados Especiales, han presentado solícitud de concesión a nombre de la
empresa PAUL A. GA~~ ~.A., inscrfta en el Registro Püblico, Ficha
1455489, Rollo 15035, Imagen 49, solicita se le otorgue una concesión para la
extracción de minerales no metálicos (piedra de cantera) en tres (3) zonas de 
hectáreas, ubicadas en los Corregimientos Cabecera y Veracruz, Distrito de
Arraiján, Provincia de Panamá, las cuales se describen a continuación:

ZONA N°I: Partiendo del Punto N° I, cuyas
coordenadas geográ{icas son 79039’46" de Longitud Oeste

O AI li * ¯ ~y 08 5 t 49 de 12atltud Norte, se sigue una línea recta en
dirección Este por una distancia de 1,000 metros hasta
llegar al Punto N° 2, cuyás coordenadas geográficas son
79039’13.3’’ de Longitud Oeste y 08054’49" de Latitud
Norte. De allí se sigue una línea recta en dirección Sur
por una distancia de 1~505 metros hasta llegar al Punto
N° 3, cu,/as coor&naelas geográficas son 79°39’ 13.3" de
Lon~i~tud Oeste y 08054’00’’ de Latitud Norte. De allí se
sigue una lineo, recta en dtrecció’n Oeste por una distancia
de 1,000 metros hasta llegar a1 Punto N° 4, cuyas
coordenadas geográficas son 79039’46’’ de Longitud Oeste
y 08054’00’’ de Latitud Norte. De allí se sigue una línea
recta en dirección Norte por üna distancia de 1,505
metros hasta llL~gar al Punto N° i de partida.

Es~ca zona tiene un área total de 151 hect~ireas y estfi
=ttbkáda en los C’o~-reg~’míen~cos Cabecera y Veracruz,
Distri~to de Arrai]an, Provincia de lóána’má,
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recta en dirección Este por una distancia de 1,300 metros
hasta llegar al Punto N° 2, cuyas coordenadas geográficas
son 79038’30.8’’ de Longitud Oeste y 08054’42.3’’ de
Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en
dirección Sur por una distancia de 1,300 metros hasta
llegar al Punto N° 3, cuyas coordenadas geográficas son
79038’30.8’’ deLongitud (5este y 08o54’00’’ de Latitud
Norte. De allí se sigue una línea recta eta dirección Oeste
por una distancia de 1,300 metros hasta llegar al Punto
N° 4, cuyas coordenadas geográficas son 79°39’13.3’’ de
Longitud Oeste y 08054’001’ de Latitud Norte. De allí se
sigue una linea rectg en dirección Norte por una
distancia de 1,300 metros hasta llegar al Punto N° 1 de
partida.

Esta zon.a tiene un área total de 169 hectáreas y está
ubicadaen los Corregimientos Cabecera y Veracruz,
Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá.

N°23,542

ZONA N°3: Partiendo del Punto N° 1, cuyas
coordenadas geográficas son 79039’34.65" de Longitud
Oeste y 0¿3o54’00’’ de Latitud Norte, se sigue una línea
recta en dirección Este por una distancia de 1,880 metros
hasta llegar al Punto N° 2, cuyas coordenadas geográficas
son 79°38’33.2’’ de Longitud Oeste y 08°54’00’’ de
Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en
dirección Sur por.una distancia de 376 metros hasta
llegar al Punto N° 3, cuyas coordenadas geográficas son
79o38’33.2" de Longitud Oeste y 08°53’47.75’’ de Latitud
Norte. De altí se sigue una línea recta en dirección Oeste
por una distancia de 1,880 metros hasta llegar al Punto
N° 4, cuyas coordenadas geográficas son 79°39’3’t.65" de
Longitud Oeste y 08053’47.75" de Latitud Norte. De allí
se sigue ut~a línea recta en dirección Norte por una
distancia de 376 metros hasta llegar al Punto N° I de
partida.

Esta zona tiene un área total i 71 hectáreas y está
ubicada Corregimiento de Veracraz, Distrito de Arraiján,
Provincia de Panamá.

De conformidad con Certificación expedida por la señora Priscilla de Gómez-
Certificadora de la Oficina de Registro Público, Provincia de Panamá, se hace
constar que Paul A. Gambotti, S.A. es propietaria de la Finca N°4151, inscrita al
Tomo 85, Folio 466 de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá y de la Finca
N°26012, inscrita al Tomo 630, Folio 400 de la Sección de Propiedad, Provincia
de Panamá.
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Este AVISO se publica para cumplir con el contenido del Artículo 9 de la
Ley 109 del 8 de octubre de 1973, modificado por el Artículo 10 de la Ley 32 de
1996. Las oposiciones que resulten deberán presentarse mediante abogado dentro
de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la última publicación de este
AVISO, las cuales deberán cumplir con los requisitos que establece la Ley.

Este AVISO deberá publicarse por tres (3) veces, con fechas distintas en 
diario de amplia circulación de la capital de la República y por una vez en la
Gaceta Oficial, a cargo del interesado.

Panamá, 11 de mayo de 1998.

~~o, [NG. DIDIER
Director General de Recursos Minei’ates

AVISO
Yo, NOHORYS
CRISTELA MENDEZ
PEÑA, portador de la
cédula de identidad
personal N~ 9-139-2413,
actuando en mi
condición de Presidente
y Representante Legal
de la sociedad
NAZARETH WOLD
tNTERNATIONAL, S.A,,
comunico que he
vendido a la sociedad
RAMALA OVERSEAS
INC., su negocie
denominado
CALZAMUNDO,
medinate escriura
pública 2541 del 3 de
marzo de 1998,
expedida por la Notaria
Pública Quinta del
Circuito Notarial de
Panamá. Que esta
publicaciÓn se hace para
los efectos del Artículo
777 del Código de
Comercio.

Nazareth Wold
International, S.A.

L-445-622-48
Segunda publicación

AVISO
DE CANCELACION

Por este medio se hace
del conocimiento público
que LUZ MARIA MIÑO
DE ORTIZ con cédula
de identidad N~ 8-t28-

74 en carácter de
Representante Legal del
establecimiento
denominado
=CAESAR’S SALON"
ubicado en Vía Santa
Elena Calle 15 Bis Casa
Ng 7621B, Parque
Letevre, cancelará el
Registro tipo B Ng 5969
de] 5 de Noviembre de
1996, por traspaso al Sr.
César Augusto Montero.
L-445-799-44
Segundapublicación

AVISO
Yo CARMEN MARIZA
YAU DE CHEN, con
cédula de identidad
personal 8-384-969
propietaria del registro
comercial tipo "B" N~
1997-4627, negocio
MINt SUPER LA
PERLA DEL ORIENTE,
cancela dicho registro
comercial".

CARMEN MARIZA
YAU DE CHEN

Cédu~la 8-384-969
L-445-837-49
Segunda publicación

AVISO
Se notitica al público en
geneal que mediante

Escritura Pública N-o

2411 de 28 de abril de
1998 de la Notaria
Novena del Circuito de
Panamá ha sido
DtSUELTA la sociedad
COUNTRYWlDE
CORP., según consta
en el Registro Público,
Sección de
Micropeiículas
Mercantil a la Ficha
132713, Rollo 59688,
Imagn 0002 desede el
6 de mayo de 1998.
Panamá, 11 de mayo
de 1998.
L-445-853-35
Unica publicación

AVISO DE
DISOLUCION

Por este medio se avisa
al público que mediante
Escritura Pública N~
2,759 del 14 de abdl de
1998, extendida ante la
Notaria Cuarta del
Circuito de Panamá,
microfilmada dicha
escritura en la Ficha
132230, Rotlc 59448,
Imagen 0074 el dia 22
de abril de 1998, en la
SecciÓn de
Micropelicuta
(Mercantil) del Registre
Público, ha sido
diauelta la sociedad

anónima denominada
"INTERCORE
RESOURCES INC."
Panamá, 23 de abril de
1998.
L-445-820-10
Unica publicación

AVISO DE
DISOLUCION

Por este medio se avisa
al público que mediante
Escritura Pública N~
2,761 del 14 de abril de
1998, extendida ante la
Notaría Cuarta del
Circuito de Panamá,
microfilmada dicha
escritura en la Ficha
200714, Rollo 59435,
Imagen 0035 el din 21
de abril de 1998, en la
Sección de
Micropelicula
(Mercantil) del Registro
Público, ha sido
disuelta la sociedad
anónima denominada
"LINAREL SERVICES
INC."
Panamá, 23 de abril de
1998.
L-445-820-10
Unica pubticación

AVISO DE
DISOLUCION

Por este medio se avisa
al público que mediante
Escritura Pública N-o

2,572 del 6 de abril de
1998, extendida ante la
Notar4’a Cuarta del
Circuito de Panamá,
microfilmada dicha
escritura en la Ficha
250292, Rollo 59406,
imagen 0043 el día 17
de abril de 1998, en la
Sección de
Micropel~cula
(Mercantil) del Registro
Püblico, ha sido disuelta
la saciedad anónima
denominada "MONT
PELERIN ASSETS
tNC."
21 de abril de 1998.
L-445-820-10
Unica publicación

AVISO DE
DISOLUCION

Por este medio se avisa
al público que mediante
Escritura Pública N-o
2,828 del 16 de abri~ de
1998, extendida ante la
Notaria Cuarta del
Circuito de Panamá,
microfilmada dicha
escritura en la Ficha
24568 Rollo 59557,
Imagen 0068 el dia 28 de
abril de 1998, en la
Secc~n de Mictopelícu la

I I
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(Mercantil) del Registro AVISO DE Imagen 0093 el día 6 de
Público, ha sido disue~a
!a sociedad anónima
denominada "OKARINE
INC."
Panamá, 30 de abñl de
1998.
L-445-820,-10
Unica publicación

DISOLUCION
Por este medio se avisa
al público que mediante
Escritura PúÒlica N-~

3,106 del 28 de al)dl de
1998. extendide ante la
Notaria Cuarta det
Circuito de Panamá,
mierofilmada dicha
escritura en fa Ficha
300068. Rollo 59688,

mayo de 1998. en la
Sección de Micropalicula
(Mercaati0 del Registro
Público, ha sido disuelta la
sociedad anónima
denominada "YASYL
INTERNATtONAL INC."
Panamá, 7 de mayo de
t998.
L-445~820-10
UnJca publicación

AVISO DE
DISOLUCION

Por este medio se avisa
al público que mediante
Escntura PQblica N-°2.658
del 8 de abril de 1998,
extendida ante la Notaria
Cuarta del Circuito de
Panamá. microfilmada
Gícha escrrtura en la Ficha

059124. Rollo 59638,
Imagen 0027 et d(a 1 de
mayo de 1998, en fa
Sección de Micropelicula

",.(Mercantil) del Registro
Póblico. ha sido disuelta fa
sociedad anónima
denominada "HAQL
SILO INVESTMENT CO.
S.A."
L-44,.5-820-10
Unica publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
COMERCIO E
INDUSTRIAS
DIRECCION
GENERAL

DE RECURSOS
M}NERALES

RESOLUCION Na 98-
58

de 11 de mayo de
1998

EL DIRECTOR
GENERAL

GE RECURSOS
MINERALES,

CONSIDERANDO:
Que mediante memorial
presentado por la firma
de abogados Mendoza,
Valle & Castillo, con
oficinas en Calle
Eusebio A. Morales N~
3, de esta ciudad, lugar
donde reciben
r’otificaciones
persona!es, en calidad

Apoderados
£.=,~ e dales de la

empresa PAULA.
GAMBOTTI, S,A,,
inscrita en el Registra
Pública, Ficha 145489,
Rollo 15035, Imagen 49,
solicitan se le otorgue
una concesíón para Ia
ex’tracción de minerales
no metálicos (piedra de
cantera) en tres (3)
zonas de 391 hectáreas.
ubieadas en los
Corregimientos de
Cabecera y Veracruz,
Distrito de Arraiián,
Provincia de Panamá e
identificada con el
simbo;e PAGSA-EXTR
(piedra de cantera) 98~
23;
Que se adjuntaron a la
solicitud los siguientes
documentos:
a) Poder otorgado a la
firma de abogados
Mendoza. Valle &
Castillo, por la emprsa
PAUL A= GAIViBOTT[,
S.A.;
b) M,e~~ odal de solicitud;

c} Copia del Pace SociaJ
de la empresa
(Autenticado);
d) Certificación del
Registro Público donde
consta la personeda de
la sociedad;
e) Declaración Jurada
(Notariada);
f) Capacidad Técnica 
Financiera;
g} Plan de Trabajo;
h) Pianos Mineros 
Informe de Descripción
de Zonas;
i) Declaración de
Razones;
j) Recibo da ingresos °-
]12915 de 1~ de mayo
de 1998 en concepto de
Cuota inicial;
Que de acuerde con el
Registro Minero las
zonas solicitadas no se
encuentran dentro de
áreas amparadas por
solicitudes, coneesiones
o resewas mJr,eras.
Oue se han llenado
todos los requisitos

éxigidos por la Ley para
"]ener derecho a lo
solicitado,

RESUELVE:
PRIMERO: Declarara la
empresa PAUL A.
GAMBOTTI, S.A.,
elegibre de acuerdo con
las disposiciones del
C6digo de Recursos
Minerales, para que se
le otorgue derechos de
extraeción de minerales
no metálicos (piedra de
cantera) en tres (3)
zonas de 391 hectáreas,
ubieadas en los
Corregimientos de
Cabecera y Veracruz,
Distrito de Arraiján,
Provincia de Panamá, de
acuerde a los planos
mineros identificados
can los números 98-61,
98-62, 98-63 y 98-64,
SEGUNDO: Ordenar la
publicadón de tresAvises
Oficiales a que se reliere
la Ley en tres fechas
distintas en un diario de

amplia circulación de fa
República y por una sola
vez en la Gaceta Oficial.
La peticionaria deberá
aportar al expediente de
solicitud el odginal y des
copias de cada una de
las publicaciones
inmediatamente éstas
sean publicada&
FUNDAMENTO LEGAl ̄
Artículo 9 de la Ley 109
del8 de octubre de 1973,
modificado por elArtícude
10 de la Ley 32 de 1996.
NQTIFIQUESE y
PUSLIQUESE
~NG. DIDIER PITANO

Director General
de Recursos Minerales

JORGE LUIS
ABREGO

Jefe del Depto. de
Minas y Canteras

Notificado el interesado
a los 1 t dias del mes de
mayo de 1998.
L-445-845~09
Unica publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGJON N~ 5
PANAMA OESTE

EDICTO N-~ 06"f-DRA-
98

El Suscdto Funcionario
Sustanciador de ta
Dirección Nacional de

Reforma Agraria, en la
Provincia de Panamá,
al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
RUBEN DARla
BERNAL SANCHEZ,
vecino (a) de Cerro
Silvestre, corregimiento
Cabecera, Distrito de
Arraiján, portador de la
cédula de identidad
personal N-o 8-57-365,
ha so[icitado a la
Dirección Nacional de

Reforma Agraria,
mediante solicitud N~ 8-
5-565-97, según plano

aprobado NO 808-03-
13207, ta adjudicación
a t[tL, ro oneroso de una
parcela de tierra Baldia
Nacional adjüdicab;e,
con una superficie de 7
Has + 4209.03 M2.
ubicado en La Loma
del Tigre,
Corregimiento de El
Higo, Distrito de San
Carlos, Provincia de

Panamá, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: TeodoFinda
Espinosa.
SUR; Mariana
Espinosa y camino
hacia EJ Higo.
ESTE: Fidel Sanchez
y Mariana Espinosa.
OESTE: Rubén Darfo
Bemal Sánchez.
Para les efectos legales
se fija este Edicto en
lugar visible de este

despacho en laAIcaldfa
del Distrito de San
Carlos o en la
Corregiduria de El Higo
y copias del mismo se
entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
articulo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15} dias a partir
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de la última
publicación.
Dado en Capira, a los
15 días del mes de abril
de 1998.

GLORIA MUÑOZ
Secretaria Ad-Hoc

ING. ISAAC MARES
Funcionario

Sustanciader
L-445-807-67
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 2-
VERAGUAS

EDICTO N~ 161-98
El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Veraguas
al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
SANTIAGO BATISTA
MUÑOZ, vecino (a) 
Santa Catalina,
cerregimiento Rio
Grande~ Distrito de
Soná, portador de la
cédula de identidad
personal N~ 9-113-
2578, ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N~ 9-
8759, según plano
aprobado N-~ 9x-02-
7381, [a adjudicaci6n a
t[tu[o oneroso de una
parcela de tierra
baldfas nacionales
adjudicables, con una
superficie de 39 Has +
4138.88 M.Z ubicadas
en La Raisilta,
Corregimiente de
Bahía Honda, Distrito
de Sená, Provincia de
Ve r a g u as,
comprendido dentro de

Gaceta Oficia|, jueves I4 de

los siguientes ~ir’,deros: COR’II;F~Z, varón,
NORTE: Reyes
Caballero, quebrada
San Juenito.
SUR: Dorindo
Rodríguez, Herminio
Rodrígu oz,
servidumbre de 5 mis.
de ancho a Quebrada
Grande a otras fincas.
ESTE: Gilberto
Ballestero y Quebrada
San Juanito.
OESTE: Dorindo
Rodriguez, Reyes
Caballero.
Para los efectos legales
se fija este Edicto en
lugar visible de este
despacho en la Alcatdfa
del Distrito de Soná o
en la Corregiduria de

. y copias del
mismo se entregar~ín a~
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
art{culo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir
de la última
publicación.
Dado en ia ciudad de
Saatiago a los sale (6)
d[as del mes de mayo
de 1998.

CARMEN JORDAN
MOLINA

Secretaria Ad*Hoc
TEC. JESUS
MORALES
Funcionario

Sustanciador
L445-773-32
Un[ca Publicación

EDICTO N~ 008
El Suscrit, o Alcaide
Municipal del Dis~’~to de
Perita, en uso de sus
fa, cu~tades conferidas
por ley, por este medio
al pdblico:

HACE SABER:
Que el señor JOSE DE
LA CRUZ TELLO

panameño, con cédula
N~ 6-8-&73 y resiqen~
en e~ corregimier~t# (le
Potuga, ha solicitado a
este despacho, se
e)£tJenda la Resolucion
correspondiente a la
compra de un lote
municipal, solicitado en
compra, et cual se
halla dentro del área
urbana en el
corregimiento de
Potuga, el cual tiene
una capacidad
superficiaria de
1,083.98 M.C. (mil
ochenta y tres metros
con noventa y ocho
centímetros,
comprendido entre los
~iguientes linderos:
NORTE: Maria t~tonia
Marciaga de Moreno.
SUR: Cl. sin nombre.
ESTE: Celso De León.
OESTE: Avenida
Central.
Para que sirva de legal
notificación, a fin de
aquel que se considere
perjudicado con la
presente solicitud,
haga valer sus
derechos en el t;empo
oportuno. Se fija el
presente EDICTO, en
tug,a,r visible, en el
Tablero de avisos de la
Alcaldía por el término
de (15 dias) hábiles, tal
¢or~o lo diapor~e el
Acuerdo Municipal N~ 2
de 4 de octubre de
1983,
Copia del presente
ED;CTO, se enviar~ a
la Gaceta Oficial para
su debida publicación
por una sola vez.
Dado en Perita a 1os 6
días del mes de mayo
de mil novecientos
noventa y ocho...$998
PUBLIQUESE

Alcald~ MunicipaJ
MANUEL D.
BARRIOS L

Secretaría

.~,o.d.~, ~,~
EUGENIA

SAMANIEGO
L-44~719~62
UpJca pubiica.ciÓn

DIRECCtQN DE
INGENIERIA
MUNICI P,¿&.

DE LA CHORRERA
SECCION DE
CA]ASTRO

ALCALDIA DEL
DISTRITO DE

LA CHORRERA
EDICTO N~ 62

El suscrito A[oalde del
D~strito de La
Chorrera,

HACE SABER:
Que el señor (a}
TOMABA ANTONIA
BARRtA BE LA CRUZ,
panameña, mayor de
edad, soltera, Ama de
Casa, rsidente en Calle
San Francisco, Casa
N~- 2612 y MANUEL
ANTONIO BARRIA DE
LA CRUZ, panameño
mayor de edad, soltero,
albañil residente en
Bardo Colón: Casa N-~

2410, portadores de la
cédula de identidad
Personal N~- 8-108-434
y 8-108-433
respectivamente, en
sus propios nombres o
representación de sus
propias personas ha
solicitado a este
despacho que se le
adjudique a Titula de
Plena Propiedad, en
concepto de venta un
Iot, e deTerreno
Municipal, urbano
localizado en el lugar
denominado Calle 19
B Norte, de la Barriada
Plaza 28 de
Noviembre,
corregimiento Barrio
Colón, donde hay una
casa existente
distiaguida con el
núr~eto ....... y cuyos
linderos y medidas son
[os siguientes:

i. ii ii

NORTE: Resto de la
Finca 6028, Tomo 194,
Foliar,04, ocupado por
MaxjmJii&r~o Bonitla
Morán COn 17.95 Mts.
SUR: Resto de laFinca
6028, Tomo 194,
Folio104, ocupado por
Andrés Ca.&tiflo con
18.10 Mts.
ESTE: Calle 19 B Norte
con 14.98 M~s.
OESTE: Resto de la
Finca 6028, Tomo 194,
Folio104, ocupado po[
Marcela Cedeño de
Velasco con 14.78 Mts.
Area total del terreno,
doscientos sesenta y
ocho metros cuadrados
con veinte dec[metros
cuadrados (268.20 Mts.
2).
Con base a lo que
dispone el Articulo 14
del Acuerdo Municipal
Na 11 del 6 de marzo de
1969, se fiia et presente
Edicto en un Lugar
visible al lote de terreno
solicitado, por el
término de diez (10)
días para que dentro de
dicho plazo o término
puedan oponerse la (s)
persona (s) que 
encuentren afectadas.
Entréguese!e sendas
copias deP presente
Edicto al interesado
para su publicación por
una sola vez en un
periódico de gran
circulación y en la
Gaceta Oficial.
La Chorrera, 6 de abril
de mil novecientos
noventa y ocho,

El Alcaide
(Fdo) Sr. ELLAS

CASTILLO
DOMINGUEZ

Jefe de ~a Sección
de Catastro
(Fdo.) SRA.

C OBALIA B.
DE EPJ~RRALDE

Es fiel copia de su
original. La Chorrera,
seis (6) de abril de mil
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novecientos noventa y
ocho.
SRA. CORALIA B.
DE ITURRALDE
Jefe de la Sección
de Catastro Munic;pal
L-445-829-55
Unica publicación

REPUBUCA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 8,
COLON

EDICTO ,57-98
El 8uscrlto Funcionado
Sustano;ador de la
Dirección Nacional de
ReformaAgrarla, en la
Provincia da Corón, al
pObll¢o:

HACE SABER:
Que e! seóor (a)
JORGE ISAAC PtTTI
MARTtNEZ, vecino (a)
de Sabanitas, del
Corregimiento de
Sabanitas, Distrito de
Colón, portador de la
cédula de identidad
personal N-o 8-734-
1104, ha solicitado al
Dirección Nacional de
Reforma Agraria
mediante solicitud N° 3-
207-94, según plano
aprobado N~ 300-09-
3529, ~a adjudicación a
fitülo de oneroso, de
una parcela de tierra
patrimonial
adjudicable, con una
superficie 0 Has +
918.72 M2, que forma
parte de la finca 1151,
inscrita al Tomo 106,
Folio 434, de propiedad
del Ministerio de
Desar rollo
Agropecuario.
El teríeno está ubicado
en la localidad de Rio
Rita~ Corregimiento de
Nueva Providencia,

GacetaOfieial, jueves 14 de mayo de 1998
Distrito de Colón, Dirección Nacional de haga publicar en los
Provincia de Colón,
comprendido dentro de
los siguientes linderos:
NORTE: Camino.
SUR: Carretera.
ESTE: Escuela de Rio
RJta.
OESTE: María
Feliciana Rojas - Elvia
Elizondo - Eligio De La
Cruz.
Para res efectos legales
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de la
Alcaldía del Distrito de

O en Ja
corregidur!a de Nueva
Providencia y coplas
de[ mismo se
entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
5rganoe de publicidad
correspondientes, tel
come lo ordena al
artlculo 108 del Código
Agrario. Esta Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir
de la última
publicación.
Dado en Buena Vista,
a Ice 17 días del mes
de abril de 1998.
EPfSMENIA MEJIA M.

Secretaría Ad-Hoc
MIGUEL VERGARA

SUCRE
Funcionario

Sustanciador
L-445-781-50
Unica Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARfO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 6,
COLON

EDICTO 58-98
El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la

ReformaAgrada, en la
Provincia de Colón, al
público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
FELIPE SANCHEZ,
vecino (a) de Rio
Piedra, del
Corregimiento de
Portobelo, Distrito de
Portobelo, portador de
la cédula de identidad
personal N-o 2-35-1000,
ha solicitado al
Dirección Nacional de
Reforma Agraria
mediante solicitud N~ 3-
188-92, según plano
aprobado N~ 303-0t-
03220, la adjud!ca¢ión
a título de oneroso, de
una parcela de tierra
patrimonial
adjudicable, con una
superficie 0 Has +
699&83 M2, que forma
parte de la fir~ca N~

2153, [nscrita al Tomo
181, Folio 380, de
propiedad del
Ministerio de Desarrollo
Agropecuario.
El terreno está ubicado
en la localidad de Río
Piedra, Corregimiento
de Portobelo, Distrito
de Portobe[o, Provincia
de Colón, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Servidumbre.
SUR: Juan Valdés -
resto de la |inca
propiedad del MIDA.
ESTE: Calixto
Sánchez Méndez.
OESTE: Federico
Alabarca.
Para tos efectos legales
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de la
Alcaldia del Distrito de

o en la
corregiduría de
Podobelo y copias del
mismo se entregarán al
interesado para que los

órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) alias a partir
de la última
publicación.
Dado en Buena Vista,
a los 17 dias del mes
de abril de 1998,
EPfSMENIA MEJIA M.

Secretaría Ad-Hoc
MIGUEL VERGARA

SUCRE
Funcionario

Sustanciador
L-44,5,781~68
Unica Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DE8ARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGtON N~ 6,
COLON

EDICTO 60-98
El Suscrito Funcionario
Sustaneiador de ta
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Colón, al
público:

HACE SABER:
Que el señor {a)
HENRI OURFALI
DJAMOUSS, vecino
(a) de Paitilla, del
Cor~egimiento de San
Francisco, Distrito de
Panamá, portador de la
cédula de identidad
personal N~ 8-701-
2375 ha solicitado al
Dirección Nacional de
Reforma Agraria
mediante solicitud N-o 3-
361-97, según piano
aprobado N~ 304@5-
3575, ra adjudicación a
título de oneroso, de
una parcela de tierra
Baldia Nacional

N"23,542
adjudicable, con una
superficie 18 Has +
7545.75 M2, ubicada
en Matanza,
Corregimiento de
Palmira, Distrito de
Santa Isabel, Provincia
de Colón, comprendidc
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: V[cetol
Arnaez Jaramillo.
SUR: Tulio Martínez.
ESTE: Carlo~
Company.
OESTE: Victor Arnae2
Jaramillo.
Para los efectos fegale~
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de le
Alcaldía del Distrito de

o en ra
eorregidur(a de
Palmira y copias da,
mismo se entregarán a
Interesado para que lo.~

haga publicar en Io~
órganos de publicidac
correspondientes, ta
como to ordena e
artículo 108 del Códigc
Agrario. Este Edictc
tendrá una vigencia dE
quince (15) dias a partiJ
de la últimE
publicación.
Dado en Buena Vista
a los 24 dias del me~
de abril de 1998.
EPISMENIA MEJPA M

Secretaría Ad-Hoc
MIGUEL VERGARA

SUCRE
Funcionario
Sustanciador

L-445-779-84
Unica Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N-~ 6,

I |11 ii ii iii j



N~23,542 Gaceta Oficla|~jueves 14 de m~~o de 1998 , ,,~ á3 ,
COLON

EDICTO 61 -gB

El Suscnto Fun¢ionàflo
Sustanciader de in
Dirección Nacional de
ReformaAgraria, en la
Provincia de Colón, e(
público:

HACE SABER:
Que el eeñór la)
VICTOR MANUEL
A R N A E Z
JARAMILLO, vecino
(a) de Las Acasia, del
Corregimiento de Juan
Diaz, Distrito de
Panamá, portador de la
cédula de identidad
personal N~ 2-64-332,
ha solicitado ¿1
Dtrec¢[ón Nocional de
Reforma Agraria
mediante sollcRud N= 3,
357-97, según pleno
aprobado N~= 304-05-
3576, la adjudicación s
t{tulo de oneroso, de
una parcela de tierra
Baldía Nacional
adjudicable, con una
superficie 45 Has +
0541.28 M2, ubicada
en Matanza,
Corregimiento de
Palmira, Distrito de
Santa Isabel, Provincia
de Colón, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Carlos
Company Juan
Gonz~Jez.
SUR: Juan Gonz~í[ez.
ESTE: FedericO
Bardos, P ublio Valencia
Jerkins.
OESTE: Juan
González.
Para les efectos tsgalea
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de ~¤te
Despacho, en el de la
Alcald[a del Distrito de

o el1 la
corregiduria de ~anta
Isabel y copias del
mismo se entregarárl al
interesado para que los
haga publicar en los

órgäños de publlotdad
cortó~pondientes, tal
como 10 otdena eS
attlculO t 08 dar Código
Agraria. Este ~dicto
tendr~ urla vigenuia de
quince (l~} d(as a pa~r
de la última
publicáción.
Dado en Buena Vista,
a 1os 24 dias del mes
de abril de 1998.
EPISMENIA MEJIA M.

Secretaría Ad-Ho~
MIGUEL VERGARA

8UCRE
Funcionario

Sustanc4ador
L-445-7i9-92
Unlca Publicación R

PANAMA
MINISTEriO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION NQ 6,
COLON

EDICTO 62-98
El Suscdto Funcionario
8ü~tanciador de la
Dirección Nacioilal de
ReformaAgrafia, en la
Provincia de CotSñ, al
público:

HACE ~ABER:
Que el ~effor ta)
DAOUD OURFAt, I
ABAOI~ vó¢ino (a) 
PaStilla, del
Corregimleñto de 8ah
Francisco, Oigtrlto de
Panameí, portador de la
cédula de Idantidód
persuñat N~ NH6o21&
ha solicitado at
Diree~lórl Naoioflal de
Reforma Agraria
mediante solicitud N~ 3o

39-95, ~ó£Or~ platlo
aprobado Ne 8044)B,
3~7~,, i~ ~dJudl~eciEn el
títul¢ d~ onetóso~ de
una parOeia de tierra
Baldia Naoiollal
ad]udi~~ble, ¢Of~ uña.

R~PUBLICA DE
PANAMA

M(NI81~t~IO DE
" DESARROLLO
Ae4aOPECUARIO

GLOBO -
NOi~I"E: Julian
Ma~tineZ
sUR: Carretera de
piedra,
EstE: Crisanto
Moreno, José Julio
Góndola, HipóiitO
Menche,,3a, Gabino
Violá.
OESTE: Juli~ñ
Mertlf~e=, Mar(~lan~
M~tróta,

NORTI~I 0atf’óteta de
piedra,
SUR: Miguei Mendoza.
ESTE: Miguel
Mendoza.
OESTE: Carretera de
piedra.
Para los efectos legales
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de la
Aloatd(~{ det DIslrite da

o en la
cofregidgtfa de Vie~lto
Frío y eopi~~ del mismo
se cntregart~n al
ifltatesado (Date que io8
haga publicar en Ice
Or~óno~ d~ ~ubliüid~.d
correspondientes, tal
como 10 Ordena ei
attteuló 108 del Código
Agra~lo. E~le F-dicto
tendr~í una vigencia de
quince (IB) dial, ~ pertir
dé la últim~
pUblicacióf",.
0~de en ¿nena Vista,
a les ~~’ días del mes
da abril de 1998.
~PiaMENIA MEJiA M

860retarla Ad.Hoo
MIOU~L V~R~ÁRA

adORE
~gnoleñario
~u,ttarl~iadot

"-~. ~)t~ECCION
NA~ONAL DE

REFORMA AGRARIA
REGION

METROPOLITANA
EDICTo 8-028-98

El SUsOdto Funoionatio
Sust~[nctador de la
Dffecotón Nacional de
ReformaAgraria, en la
Provincia de Panamá,
~( i~úbllco;

HACE 8ARI~R:
Que al ~e~or (a)
I~DUARDO OHARRIB
GONZALÉZ~ va~no la)
de Agua Bendita, del
Corregimiento de
Chitibre, Distrito de
Panamá, portador de la
cédula de identidad
personal N-~ B-302-834,
ha solicitado al
Direcci6n Nacional de
Reterma Agraria
mediante solicitud N~- 8-
Igg-82 de t 2 de julio de
19B2, según piano
aprobado N~- 807-15-
13214 de 13 de marzo
de 1998 fa
adjudicación a titula de
añeroso, de una
parcela de tierra
patrimonial
ádjudlcab!e, con una
supofficle 1,783.Ó8 M2,
que forma parte de la
finca 1121, inscrita al
Tomo 22, Folio 4B, de
propiedad de]
Ministerio de Desarrolio
Agrópeeuario.
Ei terreño está ubicado
en I~ bcalidad de Agua
Bendita, Correglmiento
de Ohliibre, Distrito de
i%nam~ Proviñóia de
P~ilarn~, comprctldldO
dentro de i0~ alguientes
linderOS:

NORTE-: Arñ(~rica
l"ób0rda.
~UR: Calle de tierra
exl~tenl&
E81’~: Línea de
trat~srfli~ion del i~HÉ
de por ttledlO a la
carretera Madden.
OESTE: Resto del
Lote N-~ g ocupado 1]or
Aurel;a Genzálet_.
Para los efectos legales
se fija el presente
edicto en ur~ lugar
visible de este
Despacho, en el de la
Alcaldía del ~l,~t~to- de
Panamá e en la
corr~giduria de
dhilibrs y copias del
mismo se sntregardn al
lntéresado par~ que los
h~g~ pubiiO~r etl Io~
0rg~ñò~ da ~ubllol~ad
correspondientes, tal
como lo ordena el
artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendra una vigencia de
quince (15) días a parti~
de la última
publicación.
Dado en Panamá, a los
25 d[as det mes de
marzo de 1998.
MATILDE STANZIOLA

Seeretafia Ad-Hoc
ING ARISTIDES

RODRiGUEZ
FunciOnario

Sustanclader
L-44~-781,42
Unfca PublicaeiOn R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DtREOCION

NACIONAL {DE
REFORMA AGRARIA

REGiON
METROPOLITANA
EDICTO 8-03~,98

El 8u~crita #ui%ionarid
8uBtanciadet de la
Diree~lón Na{~io~lal da
Reforma Agratia, en la
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Provincia de Panamá,
al público:

HACE SABER:
Que el señor (a) JOSE
ANGEL PERALTA
RODRIGUEZ, vecino
(a) de Río Chico, del
Corregimiento de
Pacora, Distrito de
Panamá, portador de la
cédula de identidad
personal N-~ 9-120-
1867, ha solicitado al
Dirección Nacional de
Reforma Agraria
mediante solicitud N~ 8-
627-94 de 9 de agosto
de t994, según plano
aprobado N~ 807-17-
12974 de 3 de de
octubre de lee7, Fa
adjud[eacíó~ a título de
oneroso~ da UMa
pateelá de tierra
patrimonial
adJudIcable, con une
superficie 1 Has +
9158.19 M2, que forma
parte de la finca
144365, inscdta al
Rollo 18071, Código
8716, Documento 2, de
propiedad del
Ministerio de Desarroffo
Agropecuario.
El terreno está ubicado
en la localidad de Río
Chico, Corregimiento
de Pacora~ Distrito de
Panamá, Provincia de
Panamá, comprendido
dentro de les siguientes
linderos:
NORTE: Carretera
Panamericana, Vl’ctor
Valencia Mendoza,
SUR: Edilberto
Cedeño.
ESTE: Calle de 10.00
metros de ancho,
OESTE: Gregorio
Santos Rodriguez,
Ceferino Vásquez.
Para los efectos ;egales
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de la
Alcaldía del Distrito de
~-- o en la

Gaceta
corregidurfa de Pacora
y copias del mismo se
entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
5rganos da publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
articulo t 08 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir
de la última
pubiicación.
Dado en Panamá, a los
13 días del mes deabril
de 1998.

ALMA BARUCO
DE JAEN

Oe0retarfa Ad.Hoc
~NG, ARISTIDE8

~ODRi@UEZ
Funcionario

8uStencladcr
L.-448,780-63
Unl¢a Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REG[ON
METROPOLITANA
EDICTO 8-035-98

El SuscrJto Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
ReformaAgraria, en la
Provincia de Panamá,
al público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
U B A L DINO
DELGADO
MARTINEZ, vecino (a}
de Rio Chico, del
Corregimiento de
Pecera, Distrito de
Panamá, portador de la
cédula de identidad
personal N-o 8-204-
1338 ha solicitado al
Dirección Nacional de
Reforma Agraria
mediante solicitud Ng 8-

Oficia|,,jueves 14 de
629-94 del 9 de agosto
de 1994, según plano
aprobado Ng 807-17-
13220 de 13 de marzo
de 1998, la
adjudicación a título de
oneroso, de una
parcela de tierra
pa trim o’nial
adjudicable, con una
superficie 0 Has +
4129.10 M2, que forma
parte de la finca
144365, inscrita al
Rollo 18071, Código
8716, Documento 2, de
propiedad del
Ministerio de Desarrollo
Agropecuario,
El terreno est~ ubleacfo
en la localidad da Río
Chico, Cotreglmlanto
dé Pecera, Distrito da
Panamá, Provincia de
Panamá, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Carretera
Panamericana.
SUR: Ruth Uribe de
Erne, Ceferino
Vásquez.
ESTE: Gregorio
Santos.
OESTE: Vereda de
5.00 metros de ancho.
Para los efectos legales
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de le
Alcald(a del Distrito de

o en la
corregiduria de Pacora
y copias del mismo se
entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) dias a partir
de la última
publicación.
Dado en Panamá, a los
14 dias del mes de
abril de 1998.

mayo de ,1998
ALMA BARUCO

DE JAEN
Secretaría Ad-Hoc
ING, ARISTIDES

RODR1GUEZ
Funcionario
Sustanciador

L-44.5-780-61
Unica Publicación R

REPUBLIOA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRAR[A

~EGION
METROPOL;TANA
EDIOTO 8.036.g8

El $useflto Funcionario
8uetan¢lader de la
Dlre~cl6n Neclonai de
ReformaAgraria, en la
Provincia de Panamá,
a~ público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
CRISTINA DOM|NUEZ
DE GUZMAN, vecino
(a) de Caimitillo
Centro, del
Corregimiento de
Chiribre, Distrito de
Panamá, portador de la
cédula de identidad
personal N-o 2-124-317,
ha solicitado al
Dirección Nacional de
Relorma Agraria
mediante solicitud N-~ 8-
770-95 de 30 de agosto
de 1995, según plano
aprobado N~ 807-15-
12972 de 3 de octubre
de 1997, la
adjudicación a t~tulo de
oneroso, de una
parcela de tierra
patrimonial
adjudicable, con una
superficie O Has +
402.45 M2, que forma
parte de la finca 1935,
inscrita al Tomo 33,
Folio 232, de propiedad
del Ministerio de
Desarrollo

N°23,542
Agropecuario.
El terreno está ubicado
en la localidad de
Caimitillo Centro,
Corregimiento de
Chilibre, Distrito de
Panamá, Provincia de
Panamá, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Luis Eduardo
Molina Varcacia.
SUR: JLdián Velarde
Marin.
ESTE: Servidumbre de
5.00 metros de ancho.
OESTE: L[nea de
transmisión de energía
del IRHE.
Para los efectos legales
se fija el presente
odi~to en un lugar
visibte de esta
Despacho, en el de la
Alcaldía del Distdto de
~-- o en la
corregidurIa de
Chilibre y copias del
mismo se entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
art(culo 108 del CÓdigo
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) dias a partir
de la última
publicación.
Dado en Panamá, a les
14 alias del mes de abril
de 1998.

ALMA BARUCO
DE JAEN

Secretaria Ad-Hoc
ING, ARISTIDES

RODRIGUEZ
Funcionario
Sustanciador

L-445-780-48
Unica Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCtON

i



N°23,542

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION
METROPOLITANA
EDICTO 8-038-98

El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nac[ona~ de
RetormaAgraria, en la
Provincia de Panamá,
al público:

HACE SABER:
Que el señor (a}
PABLO GONZALEZ
BATISTA, CATALINA
AVILES DE
GONZALEZ,
C R I S TI N O
GONZALEZ AVILES,
ANTO NINA
GONZALEZ AVILES,
LUDOVINA
GONZALEZ DE
SANTOS, VIELKA
JUD1TH GONZALEZ
DE NAVALO, YANIETT
ODERAY MITRE
GONZALEZ, FELIPA
GONZLAEZ YEPES,
vecinos (a) de 
Polvareda, de[
Corregimiento de
Cabecera, Distrito de
Arraiján, portador de la
cédula de identidad
personal N°- 9-109-202
/ 9-117-447 / 9-75-730
/ 9-78-16 / 9-80-2256 /
8-367- 379 / 8-332-25 [
9-75-572, ha solicitado
al Dirección Nacional
de Reforma Agraria
mediante solicitud N~ 8-
295-80 de 1 "i d,e agosto
de 1980, según plano
aprobado N-~ 800-01-
13113 de 16 de enero

de 1998, la
adjudicación a t[tulo de
oneroso, de una
parcela de tierra
patrimonial
adjudicable, con una
superficie 2 Has +
t 520.49 M2, que forma
parte de ra finca 10844,
inscrita al Tomo 350,
Folio 320, de propiedad
del Ministerio de
Desarrollo

Agropecuado...

Gaceta

El terreno está ubicado
/

en la localidad de La
Polvareda~
Corregimiento de
Cabecera, Distrito de
Arraiján, Provincia de
Panamá, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Andrés
Sánchez Flores.
SUR: Guadatupe
Reyes.
ESTE: Calle de 10.00
metros de ancho.
OESTE: Calle La
Cantera de 15.00
metros de ancho.
Para los efectos legales
se fija el presente
edicto en un lugar
visible de este
Despacho, en el de la
Alcald~a del Dtstfito de
---- o en La
corregidurl’a de
Cabecera y copias del
mismo se entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de püblicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
articulo 108 del Código
Agrario Este Ecficto
tendrá una vigencia de
quince (15) alias a partir
de La ü~tima
publicación.
Dado en Panamá, a los
18 dl’as del mes de abril
de 1998.

ALMA BARUCO
DE JAEN

Secretads Ad-Hoc
ING. ARISTIDES

RODRIGUEZ
Funcionario

Sustanciador
L-445-780-11
Unica Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROP ECUARIO
DIRECCLON

NACIONAL DE

Oficial, jueves 14 de mayo de 1998

REFORMA
AGRARIA

REGION N~ 1-
CHIRIQUI

EDICTO N~ 048-98
El Suscrito
Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
en la Provincia de
Chiriquí, a] público:

HACE SABER:
Que el señor {a)
ROMAN STAFF
SANCHEZ, vecino
(a) de Camarón
Arriba, corregimiento
Santa Rosa, Distrito
de Bugaba, portador
de la céduIa de
identidad personal
Ng 4-190-998, ha
soliaitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
mediante solicitud N~

4-0801.A según
plano aprobado N~

409-09-14527, la
adjudicación a titulo
oneroso de una
parcela de tierra
estatal adjudicable,
con una superficie de
3 Has + 0987.89 M.2.
ubicada en Bajo Fr[o,
Corregimiento de
Santa Rosa, Distrito
de Bugaba, Provincia
de Chiriqw,
comprendido dentro
de los siguientes
linderos:
NORTE: Abel Gómez
B.
SUR: Salvador
Gómez.
ESTE: Carretera.
OESTE: RioDivalá.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Bugaba o en la
Corregiduria de
Santa Rosa y copias
del misma se
e r~.!.r eg=a ~.án at

interesado para que
los haga publicar en
los órganos de
pu blicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
ert[culo 108 del
Código Agrario. Este
Edicto tendrá una
vigencia de quince
(15) días a partir 
la última publicación.
Dado en David, a los
13 dias del mes de
febrero de 1998.
EVlLA GONZALEZ

G.
Secretaría Ad-Hoc

ING. FULVtO
ARAUZ

Funcionario
Sustanciador

L-448-g51-B8
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESAR ROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N-° 1-
Ci-{IRtQUt

EDICTO N-o 049-98
Suscrito

Funcionario
Sustanciadcr de la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
en la Provincia de
Chiriqu[, al público:

HACE SABER:
Que el señor ra)
MARTA MIRtAM
PINTO HERNANDEZ
Y OTRA, vecino (a)
de La Estrella,
corregimiento La
Estrella~ Distrito de
Bugaba, portador de
la cédula de
identidad personal
N~ 4-230-765, ha
solicitado a la
Dirección Nacional
de Reforma Agraria,
mediante solicitud N~

55
4-30551’ según plano
aprobado N2 404-06-
14389, la
adjudicación a titulo
oneroso de una
parcela de tierra
estatal adjudicable,
con una superficie de
5 Has + 7802.93 M 2.
ubicada en Siogui
Abajo, Corregimiento
de La Estrella,
Distrito de Bugaba,
Provincia de
C h i r i q u i ,
comprendido dentro
de los siguientes
linderos:
NORTE: Gómez y de
La Lastra S.A. Rep
Legal Godofredo
Gómez, Rio
Escarrea.
SUR: Teodoro Vigii,
Rigobe~to Pinto.
ESTE: Rigoberto
Pinto, Dalila Vargas
E.
OESTE: Teodoro
Vigil, camino.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldia del Distrito
de Bugaba o en la
Corregiduria de La
Estrella y cop4as del
mismo se entregarán
al interesado para
que los haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
articulo 108 del
Código Agrario. Este
Edicto tendrá una
vigencia de quince
(15) días a partir 
la U, ltima publicacién.
Dado en David, a 1os
16 dias del mes de
febrero de 1998.

JOYCE SMITH V.
Secretaría Ad-Hoc

ING. FULVIO
ARAUZ

Funcionario
Sustanciador

I I



56
L-443-999-70
Unica publicación
R

REPUSLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION No 1-
CH!RIQUI

EDICTO No 050-98
El 8ulorito
Funcionario
8ust~ñoiador. de la
Dirección Nacional
da Reforma Agraria,
en la Provincia de
Chiriquí, al publico:

HACE SABER:
Que el señor (a)
HORMOZ SAFI
ARDESTANI, vecino
(a) de Potrerillos.
corregimiento
Potredllos, Distrito de
Delega, portador de
la cédula de identidad
personal Ne N-17-
647, ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Refcrma Agraria,
mediante soIicitud N~

4-0064-98 según-
plano aprobado N~

402-04-14534, la
adjudicación a tituto
oneroso de una
parcela de tierra
estatal adjudicable,
con una superficie de
12 Has + 4021.85
M 2. ubicada en
Bonila, Corregimientc
de Guabal, Distrito de
Boquerón, Provincia
de Chiriquí,
comprendido dentro
de tos siguientes
linderos:
NORTE: Camino
público.
SUR: Benjamin
Concepción.
ESTE: Camino

Gaceta Oficial, jueves 14 de

público.
OESTE: Quebrada
Honda.
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar
visible de este
despacho en la
Alcaldía del Distrito
de Bugaba ,3 en la
Corregiduría de
Aserrío de Gariché y
copias del mismo se
entregarán al
interesado para que
Ice haga publicar en
Io~ Órganoa de
publicidad
correspondientes, tal
come le ordena el
artículo 108 del
Código Agrario. Este
Edicto tendrá una
vigencia de quince
(15) días a partir 
ta última publicación.
Dado en David, a los
17 días del mes de
febrero de 1998.

CECILIA G.
DE CACERES

Secretaría Ad-Hoc
ING. FULVIO

ARAUZ
Funcionario

Sustanciador
L-443-030-46
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA
AGRARIA

REGION N°- 8
LOS SANTOS

EDICTO N~ 016-98
Suscrito

Funcionario
Sustanciador del
Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario,
Departamento de
Reforma Agraria,

Región 8, en la
Provincia de Los
Santos, al público:

HACE SABER:
Que MARIXA
JUDITH VARGAS
DE PALOMINO,
vecino (a) del
corregimieñto El
Bebedero, Distrito de
Tonosí y con cédula
de identidad
personal N-~ 7-82-
164 ha solicitado al
Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Reforma Agraria,
Regl6n 8, Los
Santos mediante
solicitud N~ 7-069-93
la adjudicación a
título oneroso de
una parcela de tierra
estatal adjudioable,
de una superficie de
0 Has + 5,610.27
M.2. en el plano N-o

706-04-5473 de 17/
12/93 ubicado en
Bebe be r o,
Cerregimiento de El
Bebedero, Distrito de
Tonosi, Provincia de
Los Santos, y está
comprendido dentro
de [os siguientes
Jinderos:
NORTE: Terreno de
Balbina Vásquez y
camino a
trabajaderos.
SUR: Carretera que
conduce de Llano de
Piedra a Tonosí.
ESTE: camino que
conduce a la carretera
de Tonosí a
trabajaderes.
OESTE: Terreno de
Andrés Moreno.
Para Ice efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
de este despacho en la
Alcaldía del Distrito de
Tonos[ o en la
Corregiduría de El
Bebedero y copias del
mismo se entregarán

mayo de 1998

al interesado para que
los haga publicar en
los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
a~t[culo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de
quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en ’ Las Tablas,
a los 12 días del mes
de febrero de 1998.

FELICITA G,
DE OGNCEPC!ON
8e0retar!e Ad,Hoc

ING. ERICA.
BALLESTERO8

Funcionario
Sustanciador

L-443-698-10
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DPRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

REGION N-o 8
LOS SANTOS

EDICTO N~ 017-88
El Suscrito Funcionario
Sustanciador del
Ministerio de Desarrollo
Agropecuario,
Departamento de
Reforma Agraria,
Región 8, en la
Provincia de Los
Santos, al público:

HACE SABER:
Que MARTINA
CEDEÑO BANDA1
vecino (a) del
corregimiento
Cabecera, Distrito de
Macaracas y con
cédula de identidad
personal N~- 7-62-618
ha solicitado al
Ministerio de
Desarrollo
Agropecuario de
Reforma Agraria,

N°23,542

Regi6n 8, Los Santos
mediante solicitud NQ

7-235-97 la
adjudicación a título
oneroso de una
parcela de tierra
estatal adjudicable, de
una superficie de O Has
+ 5,610.27 M.2. en el
plano N-o 703-03-6763
ubicado en Guerita,
Corregimiento de Bajo
de Guera, Distrito de
Macaracas, Provincia
de Los Santos, y está
¢omprendido dentro de
loa aigulanta~ lindoroe:
NORTE; Terreno de
Ramiro de GraoIa.
SUR: Terreno dé Cleidy
Salvedor Navarro,
servidumbre.
ESTE: Terreno de
Elgio Corrales, Martina
Cedeño.
OESTE: Terreno de
Estilito Frias, Benjamin
Navarro
Para los efectos
legales se fija este
Edicto en lugar visible
de este despacho en la
Alcaldía del Distrito de
Maearacas o en la
Corregiduria de Bajo
de Guera y copias del
mismo se entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el
arb’culo 108 del Código
Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia
de quince (15) días 
partir de la última
publicación.
Dado en Las Tablas,
a los 3 dias del mes
de febrero de 1998.

ROSI M. RUILOBA
DE MORA

Secretaría Ad-Hoc
tNG. ERIC A.

BALLESTEROS
Funcionario

Sustanciador
L-443-701-88
Unica publicación R


